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A C TA S  D E  P L E N A R I A

Legislatura 20 de julio de 2021-20 de junio de 2022 
Acta de Plenaria número 309 de la sesión ordinaria del día  

martes 10 de mayo de 2022 
Presidencia de los representantes a la Cámara Jennifer Kristin Arias Falla, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa y Luis Alberto Albán Urbano.

En Bogotá, D. C., en la Sede Constitucional del 
Congreso de la República, el día martes 10 de mayo de 
2022, abriendo el registro a las 2:31 p. m. e iniciando 
a las 3:07 p. m., se reunieron en el Salón Elíptico del 
Capitolio Nacional, los representantes a la Cámara 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso que 
los representantes a la Cámara se registraran con el fin 
de establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida con el siguiente resultado:
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Relación de excusas presentadas por los 
representantes a la cámara:

Aguilera Vides Modesto Enrique;
Arana Padauí Yamil Hernando;
Arroyave Rivas Fabio Fernando;
Banguero Andrade Hernán;
Correal Herrera Henry Fernando;
Hoyos García John Jairo;
Jaramillo Largo Abel David;
Pizarro Rodríguez María José;
Raigoza Morales Mónica María;
Wills Ospina Juan Carlos.
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Relación de Incapacidades Presentadas por los 
representantes a la Cámara

Amar Sepúlveda José Gabriel.
Arcos Benavides Oswaldo.
Lozada Vargas Juan Carlos.
Los documentos soportes de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la honorable 
Cámara de Representantes.

La Secretaría General en su momento informo la 
conformación del quórum decisorio.

La Presidencia en su momento ordeno a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día.

La Secretaría General en su momento procedió de 
conformidad.

ORDEN DEL DÍA
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Legislatura 2021-2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo al 20 de 

julio de 2022)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 

79 Ley 5ª de 1992
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 10 de mayo 
de 2022

Hora: 2:00 p. m.
“Sesión Presencial en el Salón Elíptico” 1

1   (Cumpliendo con los protocolos de bioseguridad 
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I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Himno Nacional de la República de Colombia

III
Informes de conciliación

Proyecto de ley número 062 de 2021 Cámara, 
95 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
establecen las casas de refugio en el marco de la 
Ley 1257 de 2008 y se fortalece la política pública 
en contra de la violencia hacia las mujeres.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
396 de 2022.

Conciliador: Representante Juan Manuel Daza 
Iguarán.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
Proyecto de ley número 208 de 2020 Cámara, 

485 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, 
se toman medidas para fortalecer las medidas 
que promueven el empleo juvenil y se dictan otras 
disposiciones”. 

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
396 de 2022.

Conciliador: Representante Víctor Manuel Ortiz 
Joya.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
Proyecto de ley número 026 de 2020 Cámara, 

197 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
promueve la educación inclusiva y el desarrollo 
integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con 
trastornos específicos de aprendizaje.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
396 de 2022.

Conciliador: Representante Esteban Quintero 
Cardona.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
IV

Proyectos para segundo Debate
1. Proyecto de ley Orgánica número 043 de 

2021 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de ley Orgánica número 141 de 2021 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones para el Distrito Especial 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín y se dictan otras disposiciones.

Autores: Proyecto de ley 043 de 2021 Cámara: 
Representantes Julián Peinado Ramírez, John Jairo 
Roldán Avendaño, Juan Diego Echavarría Sánchez, 
Mauricio Parodi Díaz, Nicolás Albeiro Echeverry 
Alvarán, John Jairo Bermúdez Garcés, Mónica 
María Raigoza, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
León Fredy Muñoz Lopera, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Esteban Quintero Cardona y los Senadores 
Julián Bedoya Pulgarín, Iván Darío Agudelo 

establecidos por la Cámara de Representantes).

Zapata, Juan Diego Gómez Jiménez, Nicolás Pérez 
Vásquez, Paola Andrea Holguín Moreno.

Proyecto de ley 043 de 2021 Cámara: 
Representantes Margarita María Restrepo Arango, 
John Jairo Berrío López, César Eugenio Martínez 
Restrepo, Óscar Darío Pérez Pineda, Germán 
Alcides Blanco Álvarez, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, John Jairo Bermúdez Garcés, Mauricio 
Parodi Díaz, Óscar Leonardo Villamizar Meneses 
y los Senadores Santiago Valencia González, Juan 
Diego Gómez Jiménez, Paola Andrea Holguín 
Moreno, José Obdulio Gaviria Vélez, Juan Felipe 
Lemos Uribe, Iván Darío Agudelo Zapata, Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Nicolás Pérez Vásquez, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Paloma Valencia 
Laserna, Fernando Nicolás Araújo Rumié, Gabriel 
Velasco Ocampo, María Fernanda Cabal Molina.

Ponentes: Representantes Julián Peinado 
Ramírez, Margarita María Restrepo Arango, José 
Daniel López Jiménez, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Juanita María Goebertus Estrada, Luis 
Alberto Albán Urbano, Carlos Germán Navas 
Talero.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 945 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1611 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 336 de 2022.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 29 
de 2021.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
2. Proyecto de ley número 167 de 2021 

Cámara, por medio del cual se crea la Ley 
de Metrología.

Autores: Representantes Christian José Moreno 
Villamizar, Eloy Chichí Quintero Romero, Hernando 
Guida Ponce, Ciro Fernández Núñez, John Jairo 
Cárdenas Morán, Élbert Díaz Lozano, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda y los Senadores Efraín José 
Cepeda Sarabia, Miguel Amín Escaf.

Ponentes: Representantes Christian José Moreno 
Villamizar, John Jairo Roldán Morán, Wilmer 
Ramiro Carrillo Mendoza.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1028 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1553 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1846 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 17 de 
2021.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
3. Proyecto de ley número 183 de 2020 

Cámara, por medio de la cual se garantizan 
medidas en favor de las personas que 
padecen enfermedades huérfanas en 
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situación de discapacidad y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Representantes Enrique Cabrales 
Baquero, Óscar Darío Pérez Pineda, Christian 
Munir Garcés Aljure, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Juan Pablo Celis Vergel, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila y los Senadores Fernando Nicolás Araújo 
Rumié, María Fernanda Cabal Molina, Rubi Helena 
Chagüi Spath, Amanda Rocío González Rodríguez, 
Honorio Miguel Enríquez Pinedo, Alejandro 
Corrales Escobar.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Ángela Patricia Sánchez Leal, María Cristina 
Soto de Gómez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 685 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1219 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 342 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 24 de 
2021.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
4. Proyecto de ley número 319 de 2021 

Cámara, por medio de la cual se crea el 
sistema nacional de biobancos y se regula 
el funcionamiento de los biobancos con fines 
de investigación biomédica biotecnológica 
y epidemiológica y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Senadores Germán Varón Cotrino, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Fabián Gerardo 
Castillo Suárez y los Representantes Jennifer Kristin 
Arias Falla, Jairo Humberto Cristo Correa.

Ponentes: Representantes José Luis Correa 
López, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Jhon Arley 
Murillo Benítez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1283 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1681 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 329 de 2022.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 29 
de 2021.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
5. Proyecto de ley número 257 de 2021 

Cámara, por medio de la cual la nación 
se asocia a la celebración de los cien años 
de la fundación del municipio de Trujillo, 
departamento del Valle del Cauca, y se 
dictan otras disposiciones.

Autora: Representante Norma Hurtado Sánchez.
Ponentes: Representantes Anatolio Hernández 

Lozano, Astrid Sánchez Montes de Oca, Jaime 
Armando Yepes Martínez.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1227 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1422 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1693 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 27 de 
2021.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
6. Proyecto de ley número 022 de 2021 

Cámara, por medio de la cual la Nación se 
asocia a la celebración de los cuatrocientos 
años de la fundación del municipio de 
Yotoco, departamento del Valle del Cauca y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Norma Hurtado 
Sánchez, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Mónica Liliana Valencia 
Montaña, José Luis Correa López, Harry Giovanny 
González García, Óscar Tulio Lizcano González, 
Milton Hugo Angulo Viveros y los Senadores Carlos 
Abraham Jiménez, Esperanza Andrade de Osso, 
José Ritter López Peña.

Ponentes: Representantes Astrid Sánchez Montes 
de Oca, José Joaquín Marchena.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 942 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1183 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1743 de 2021.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 16 
de 2021.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
7. Proyecto de ley número 172 de 2020 

Cámara, por la cual se reestructura el 
Sistema Nacional de Salud de la Fuerza 
Pública, en materia de seguridad social para 
las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin 
Arias Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
José Jaime Uscategui Pastrana, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes Carlos Eduardo 
Acosta Lozano, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, 
Jennifer Kristin Arias Falla, José Luis Correa 
López.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número. 681 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1355 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 757 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 25 de 
2021.
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Anuncio: mayo 3 de 2022.
8. Proyecto de ley número 305 de 2021 

Cámara, 244 de 2020 Senado, por medio 
del cual aprueba el “tratado entre la 
República de Colombia y la República 
Italiana sobre asistencia legal recíproca en 
materia penal”, suscrito el 16 de diciembre 
de 2016.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores: 
Claudia Blum Capurro de Barberi, Viceministro de 
Política Criminal y Justicia Restaurativa Encargado 
de las Funciones del Despacho del Ministro de 
Justicia y del Derecho, Javier Augusto Sarmiento 
Olarte.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Héctor Javier Vergara Sierra, Gustavo 
Londoño García.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 808 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1680 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 377 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: diciembre 14 
de 2021

9. Proyecto de ley número 236 de 2021 
Cámara, por medio del cual se establecen 
los requisitos y el procedimiento necesarios 
para la adquisición, pérdida y recuperación 
de la nacionalidad colombiana y se dictan 
otras disposiciones, política de nacionalidad.

Autores: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Jennifer Kristin Arias Falla, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Juan Manuel Daza Iguarán, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Enrique Cabrales 
Baquero, José Vicente Carreño Castro, Margarita 
María Restrepo Arango, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Gustavo Londoño García, Luis Fernando 
Gómez Betancourt, John Jairo Bermúdez Garcés, 
Rubén Darío Molano Piñeros, Christian Munir 
Garcés Aljure, Esteban Quintero Cardona, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Hernán Humberto 
Garzón Rodríguez, Edwin Gilberto Ballesteros 
Archila, Yenica Sugein Acosta Infante, Jairo 
Giovany Cristancho Tarache, Milton Hugo Angulo 
Viveros, Diego Javier Osorio Jiménez, Héctor 
Ángel Ortiz Núñez, Juan Pablo Celis Vergel, John 
Jairo Berrío López, Henry Cuéllar Rico, Óscar 
Darío Pérez Pineda y los Senadores Ruby Helena 
Chagüi Spath, Amanda Rocío González Rodríguez, 
Fernando Nicolás Araújo Rumié, Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Ernesto Macías Tovar, Santiago 
Valencia González, John Harold Suárez Vargas, 
María Fernanda Cabal Molina, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, José Obdulio Gaviria Vélez, 
Nicolás Pérez Vásquez, Paola Andrea Holguín 
Moreno, Gabriel Velasco Ocampo, Carlos Felipe 
Mejía Mejía, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Carlos Manuel Meisel Vergara.

Ponentes: Representantes Juan David Vélez 
Trujillo, Astrid Sánchez Montes de Oca, Héctor 
Javier Vergara Sierra.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1084 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1184 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 376 de 2022.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 27 de 
2021.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
10. Proyecto de ley Estatutaria número 352 

de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
establecen medidas para prevenir y erradicar 
la violencia contra las mujeres en la vida 
política y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senadoras Nadia Georgette Blel Scaff, 
Esperanza Andrade Serrano, Nora García Burgos, 
Myriam Alicia Paredes Aguirre, Soledad Tamayo 
Tamayo y las Representantes Adriana Magali Matiz 
Vargas, Diela Liliana Benavides Solarte.

Ponente: Representante Adriana Magali Matiz 
Vargas.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1616 de 2021.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1771 de 2021.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 322 de 2022.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 30 de 
2022.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
11. Proyecto de ley número 302 de 2020 

Cámara, mediante el cual se crea el fondo 
de fomento ovino y caprino.

Autores: Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila, Juan Fernando 
Espinal Ramírez y los Senadores Alejandro Corrales 
Escobar, Ciro Alejandro Ramírez.

Ponentes: Representantes Edwin Alberto Valdés 
Rodríguez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos Mario 
Farelo Daza.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 714 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1201 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 928 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 20 de 2021.
Anuncio: mayo 3 de 2022.
12. Proyecto de ley número 263 de 2021 

Cámara, 02 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se fortalece la educación en cuidados 
paliativos.
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Autores: Senadores María del Rosario Guerra 
de la Espriella, Esperanza Andrade de Oso y los 
Representantes Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Ponente: Representante Milton Hugo Angulo 
Viveros

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 585 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 231 de 2022.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 344 de 2022.

Aprobado en Comisión Sexta: abril 6 de 2022. 
Anuncio: mayo 3 de 2022.

13. Proyecto de ley número 317 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se prohíbe 
la utilización de elementos que laceren, 
mutilen, hieran, quemen o den muerte en 
espectáculos públicos a animales y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán y el Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez.

Ponente: Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 741 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1426 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 157 de 2021.

Aprobado en Comisión Quinta: diciembre 16 de 
2020.

Anuncio: mayo 3 de 2022.
V

Anuncio de Proyectos
(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
VII

Lo que propongan los honorables Representantes
La Presidente,

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA.
El Primer Vicepresidente,

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA.
El Segundo Vicepresidente,

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO.
El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO.
Notas:
La sesión plenaria se hará de forma presencial 

en el salón Elíptico y el sistema de votación por la 
plataforma Meet. Invitamos a los Representantes 
a la Cámara a llevar su dispositivo electrónico o 
computador para el citado fin.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Quiero decirles que están teniendo unas 
dificultades con el sonido, entonces vamos a necesitar 
al máximo silencio para poder escucharnos y poder ir 
resolviendo en el camino la situación con el sonido, 
esta situación se presenta porque están tratando 
de ajustar los sistemas, como se han dado cuenta 
ya algunos incluso se pueden registrar, algunos ya 
se pueden registrar en sus pantallas, pero estamos 
teniendo la dificultad con el sonido, entonces para 
que nos tengan un poquito de paciencia, esperamos 
que entre hoy y mañana, o la próxima semana, ya se 
pueda resolver.

Señor Secretario, para que por favor ordene 
el inicio de esta Sesión y vaya haciendo la 
verificación…, bueno, la recolección de quienes ya 
se encuentran acá, vamos a seguir votando por Meet 
en lo que se acaba de ajustar el sistema.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, muy buenas tardes para 
usted, para todos los honorables representantes que 
nos acompañan en este momento en el recinto del 
Salón Elíptico.

Se abre el registro para la Sesión Ordinaria 
del día martes 10 de mayo de 2022, siendo las 
2 de la tarde 31 minutos, pueden registrarse en 
la plataforma Meet o acá con la Subsecretaría 
honorables representantes.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a…
Señor Secretario, mientras tenemos quórum, voy 

a darle el uso de la palabra a algunos compañeros 
que me han pedido una constancia, entretanto tengo 
quórum, cuando tenga quórum ya paramos las 
constancias.

El doctor David Racero, no lo veo, me había 
pedido el uso de la palabra.

Sergio…
Doctor David, David Racero ¿se encuentra aquí?, 

no.
Doctora Betty Zorro, doctora Betty, ¿usted 

solicitó el uso de la palabra?, tiene el uso de la 
palabra hasta por 3 minutos, sí.

Por favor sonido para la doctora Betty, ahí está, 
sí, ustedes denlo porque acá no está funcionando.

Intervención de la representante a la Cámara 
Gloria Betty Zorro Africano:

Aló, aló, ya, sí, ¿me escuchan?, bueno, me voy 
a tratar de hacer escuchar, hay mucho eco, aló, aló, 
aló.

Aló, ¿me oyen? ¿si se oye?, no se oye, aló, aló, 
aló ¿se oye?

Buenas tardes para todos, compañeros, no se oye, 
aló, aló, ¿sí se oye?
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Tomen la foto por favor que me voy a ir del 
Congreso de la República sentada en la Mesa 
Presidencial. 

Bueno Presidenta, yo quisiera aprovechar esta 
oportunidad, primero para saludar al Congreso, 
segundo a la Mesa Directiva, y dejar dos constancias, 
dos constancias.

No se escucha, ¿se oye?, se oye muy mal, se oye 
con retorno.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Probando, probando, probando, probando, aló, 
aló, aló, aló, probando 1, 2, 3, probando, probando, 
suena pasito.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

A ver, probando, probando, probando, sí, pero 
mira que se devuelve el sonido.

Probando, probando, probando, 1, 2, 3, probando, 
es que…, igual, o sea el problema es que cuando 
lo sostengo este tiempo vuelve a sonar, probando, 
no, es que el problema es que cuando arranco se va, 
mira, probando, probando, probando, y ahí vuelve.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidenta, se ha constituido el quórum decisorio.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario, vamos a leer el Orden del Día y vamos 

avanzando en eso mientras tanto.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siendo las tres cero siete p. m., del día 10 de 

mayo de 2022, se abre la Sesión con el siguiente 
Orden del Día propuesto por la Mesa:

(…) (…)
Este Orden del Día fue previamente publicado en 

la página web y le llegó a cada uno de los honorables 
representantes.

Señora Presidenta, ha sido leído el Orden del Día.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, ¿ya terminó la lectura?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Pregunta la Presidenta a la Plenaria si ¿aprueban 

el Orden del Día que ha sido leído?
Señora Presidenta, ha sido aprobado por 

unanimidad el Orden del Día.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Siguiente punto en el Orden del Día Secretario. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:

Himno Nacional de la República de Colombia, 
nos ponemos de pie para entonar las notas de nuestro 
Himno Nacional.

(Entonación Himno Nacional de la República de 
Colombia).

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenas doctora Sara. 
La señora Presidenta ha ordenado leer 2 

solicitudes de moción de duelo, una presentada por 
Edward Rodríguez, ¿la otra también?, la primera 
dice así:

Solícito a su señoría se rinda un minuto de 
silencio por la muerte de los menores Paula 
Valentina Pedraza Pérez, Nicol Julián Santos 
Alarcón, Santiago Pedraza Alarcón, y el joven 
Jeison Camilo Alarcón Moreno, quienes fallecieron 
el día 8 de mayo 2022 en el municipio de Aquitania 
Boyacá, jóvenes con sueños y proyectos, miembros 
muy queridos en su comunidad, hacemos llegar 
nuestro más sincero pésame a su familia, allegados 
y amigos.

Y la otra solicitud también por el doctor Edward 
Rodríguez dice: 

Solicito a su señoría se rinda un minuto de 
silencio por la muerte del patrullero de la Policía 
Fernando Murcia Giraldo, y el soldado profesional 
José David Gómez Manjarrez, quienes fallecieron 
el día 9 de mayo de 2022 en la vereda Guadual 
del municipio de Cañasgordas en el occidente de 
Antioquia, hombres honorables, héroes de Colombia 
que entregaron su vida en el cumplimiento del deber, 
hacemos llegar nuestro más sincero pésame a su 
familia, allegados y amigos.

Firma: Edward David Rodríguez.
La Presidenta ha concedido entonces la solicitud 

por parte del representante Edward Rodríguez, a los 
menores y al familiar que murió, murieron el pasado 
fin de semana en la represa, en la laguna de Tota, 
jurisdicción del municipio de Aquitania, en hechos 
infortunados; y de los dos uniformados, el soldado 
José David Gómez Manjarrez y el patrullero de la 
Policía Fernando Murcia, quienes fallecieron en 
el cumplimiento del deber mientras escoltaban 
una caravana de vehículos que iban a la zona de 
Antioquia en el departamento, en Colombia, en las 
últimas horas, entonces se decreta un minuto de 
silencio, por favor nos ponemos de pie en memoria 
de estas personas.

Está pidiendo el uso de la palabra señora 
Presidenta, Edward Rodríguez, el representante 
Edward Rodríguez, antes del minuto, de cumplir 
con el minuto de silencio está pidiendo el uso de la 
palabra; fallecidos en el Urabá, Antioqueño, caminos 
al Urabá antioqueño, está pidiendo la palabra.

Doctor Edward, la Presidenta le ha…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Edward.
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Intervención del representante a la Cámara 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente gracias.
Pues mire, conmueve la vida de un ser humano, 

conmueve la vida de mis tres o cuatro paisanos, 
los miembros de la fuerza pública, pero también 
quiero hacer extensivo este minuto de silencio a la 
muerte del fiscal paraguayo Marcelo Pecci, quien 
desafortunadamente murió en territorio colombiano, 
y quien desde acá, como Congreso de la República 
espero, se investigue y se dé con el paradero de esos 
asesinos.

Así que señora Presidente, no solamente sería 
hacia mis paisanos, hacia los miembros de la fuerza 
pública, sino también el minuto de silencio, si usted 
lo tiene a bien, sería extensivo al fiscal paraguayo 
Marcelo Pecci.

Gracias Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Nos ponemos de pie para el minuto de silencio, 

por favor guardamos silencio en estos momentos.
Minuto de Silencio 
(Homenaje póstumo por el fallecimiento de los 

menores Paula Valentina Pedraza Pérez, Nicol 
Julián Santos Alarcón, Santiago Pedraza Alarcón 
y el joven Jeison Camilo Alarcón Moreno, 
municipio de Aquitania, Boyacá, y; del soldado 
José David Gómez Manjarrez y el patrullero de 
la Policía Nacional Fernando Murcia).

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Gracias.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Siguiente punto en el Orden del Día señor 

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Tercero, informe de conciliación.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Démosle lectura.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se registra el doctor Vicente Carreño.
Proyecto de ley número, el primero.
Proyecto de ley número 062 de 2021 Cámara, 95 

de 2021 Senado, por medio de la cual se establecen 
las casas de refugio en el marco de la Ley 1257…

Presidenta, están reclamando que, si su señoría 
permite, que se lean las constancias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Betty, era mientras lográbamos el 
quórum, ya como con, lo, por eso les dije que 

mientras lográbamos el quórum, y luego ya 
seguíamos avanzando con el Orden del Día, ya 
estamos tratando de ver si se puede resolver, vamos 
a ir avanzando mientras tanto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Doctor Sergio, le sugerimos que esto nos ha 
pasado en épocas pretéritas, a veces es necesario 
suspender de pronto el micrófono pequeñito a ver 
si pasa tanto eco, y que tiene cada representante y 
dejamos los otros, o viceversa.

Proyecto de ley número 062 de 2021 Cámara, 95 
de 2021 Senado, por medio de la cual se establecen 
las casas de refugio en el marco de la Ley 1257 de 
2008 y se fortalece la política pública en contra de 
la violencia hacia las mujeres.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
396 de 2022.

Conciliador: Juan Manuel Daza Iguarán.
Se anunció para este debate: mayo 3 de 2022.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Dice así el informe de conciliación.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secre, le toca desde su micrófono, desde su 

micrófono Secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Ahí?, miramos, no. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dice así: 
Cumpliendo con la designación que nos hicieran 

las mesas directivas de Senado de la República y 
la Cámara de Representantes, y con fundamento en 
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 
de la Ley Quinta del 92, presentamos informe de 
conciliación al Proyecto de ley número 062 de 2020 
[sic] Cámara, 095 de 2021 Senado Por medio de la 
cual se establecen las casas de refugio en el marco 
de la Ley 1257 de 2008 y se fortalece la política 
pública en contra de la violencia hacia las mujeres; 
de conformidad con los siguientes.

Se reseña el cuadro comparativo y termina con la 
siguiente proposición:

De acuerdo con las consideraciones expuestas, 
solicitamos a los honorables Congresistas de 
las plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, aprobar el informe 
de conciliación al Proyecto de ley número 062 de 
2020 Cámara, 95 de 2021 Senado Por medio de la 
cual se establecen las casas de refugio en el marco 
de la Ley 1257 de 2008 y se fortalece la política 
pública en contra de la violencia hacia las mujeres; 
conforme al texto aprobado en segundo debate por 
la Plenaria del honorable Senado de la República.
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Firma: Juan Manuel Daza Iguarán, Paloma 
Valencia.

Anexan el texto conciliado donde se recomienda 
acoger el texto del honorable Senado de la República.

Ha sido leída, señora Presidenta, el informe de 
conciliación sobre el Proyecto de ley número 082 
[sic] de 2021 Cámara, 095 de 2021 Senado, que ha 
sido publicado en la Gaceta del Congreso número 
396 de 2022, para conocimiento de la Plenaria y del 
público, y la ciudadanía en general.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta Plenaria el 
informe de conciliación leído?

Doctora Neyla, dejamos constancia que usted no 
vota este informe de conciliación, porque usted no 
se encontraba cuando se votó el Proyecto de ley.

Señor Secretario, pregúntale a la Plenaria si 
¿aprueba el informe de conciliación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si aprueban 
el texto conciliado sobre este Proyecto número 062 
de 2021 Cámara, 95 de 2021 Senado, que acaba de 
ser leído, y publicado en la Gaceta del Congreso 396 
de 2022, si alguien va a votar de manera negativa 
por favor lo informa.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de conciliación por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente informe de conciliación Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente:
Proyecto de ley número 208 de 2020 Cámara, 485 

de 2021 Senado por medio de la cual se reglamenta 
el artículo 196 de Ley 1955 de 2019, se toman 
medidas para fortalecer las medidas que promuevan 
el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones.

Publicado en la Gaceta del Congreso 396 de 
2022.

Conciliador: Víctor Manuel Ortiz.
Se anunció para este debate: mayo 3 de 2022.
El informe dice lo siguiente en su parte pertinente:
En el marco de la conciliación fueron estudiados 

y analizados cada uno de los textos aprobados tanto 
en la Cámara de Representantes como en el Senado 
la República, encontrando… encontrándose lo 
siguiente: 

En los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 9° y 
10, se acoge el texto aprobado en el Senado de la 
República;

Respecto al artículo 6°, el texto aprobado en 
Cámara de Representantes como en el Senado de la 
República son idénticos;

El artículo 11, corresponde a la vigencia, queda 
igual en ambos textos;

El título queda igual en ambos textos.
Se anexa el texto conciliado, y en la proposición 

final dice:
En consecuencia, los suscritos conciliadores 

solicitamos a las plenarias de la Cámara de 
Representantes y el Senado de la República, aprobar 
el informe de conciliación del Proyecto de ley 
número 485 de 2021 Senado, 208 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se reglamenta el artículo 196 
de la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para 
fortalecer las medidas de… que promueven el 
empleo juvenil y se dictan otras disposiciones.

Firma: Ciro Alejandro Ramírez, Senador; Víctor 
Manuel Ortiz Joya, Representante a la Cámara.

Y como ya se dijo, se anexa el texto conciliado. 
Señora Presidenta, ha sido leído el informe de 

conciliación sobre el Proyecto de ley número 208 de 
2020 Cámara, 486 de 2021 Senado.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a votar este informe de conciliación, 
dejando constancia que el doctor Carlos Acosta no 
lo va a votar puesto que se declaró impedido en este 
Proyecto de ley.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta Plenaria el 
informe de conciliación leído?

Igualmente, la doctora Neyla no vota este 
Proyecto porque no participó en su debate.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora Presidenta, no hay unanimidad, ¿está, 
está pidiendo la palabra o está votando no?

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

El doctor Milton Angulo tampoco vota este, este 
informe de conciliación, que no participó en su 
discusión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Milton Angulo deja constancia entonces que 
vota, que no vota este, está conciliación.

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si ¿aprueban 
el informe de conciliación sobre el Proyecto de ley 
208 de 2020 Cámara, 485 de 2021 Senado, que 
fue publicado, que fue publicado en la Gaceta del 
Congreso 396 de 2022?, si alguien va a votar de 
manera negativa por favor informa a la Presidencia, 
a la Plenaria.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad este informe de conciliación.



Gaceta del Congreso  939 Martes, 23 de agosto de 2022 Página 17

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Siguiente conciliación señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyecto de ley número 026 de 2020 Cámara, 197 

de 2021 Senado, por medio de la cual se promueve 
la educación inclusiva y el desarrollo integral de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes con trastornos 
específicos de aprendizaje.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
396 de 2022.

Conciliador: Esteban Quintero.
Se anunció para este debate: mayo 3 de 2022.
El informe en la parte pertinente dice:
Para efectos de claridad nos permitimos exponer 

y hacer constar los artículos aprobados en cada 
cámara y el texto definitivo aprobado por la Comisión 
de Conciliación y que de manera respetuosa le 
solicitamos aprobar a las plenarias del Senado de 
la República y la Cámara de Representantes.

Hacen un, hacen un cuadro comparativo, y 
la proposición con que termina el informe de 
conciliación dice:

Con base en las consideraciones presentadas, 
los conciliadores del Senado de la República y 
la Cámara de Representantes rinden informe al 
Proyecto de ley número 196 de 2021 Senado, 026 
de 2020 Cámara Por medio de la cual se promueve 
la educación inclusiva y el desarrollo integral de 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes con trastornos 
específicos de aprendizaje.

Anexan también el texto conciliado.
Firma: Ruby Helena Chagüi Spath y Esteban 

Quintero Cardona.
Este texto fue enviado a cada uno de los señores 

representantes en sus correos electrónicos, y fue 
publicado en la Gaceta del Congreso número 396 
de 2022 para conocimiento del resto de la Plenaria y 
de la ciudadanía en general.

Señora Presidenta, ha sido leído el informe de 
conciliación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión, ¿aprueba esta Plenaria el 
informe de conciliación leído? 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Plenaria si aprueban 
el texto conciliado que proponen los conciliadores 
sobre el Proyecto de ley 026 de 2020 Cámara, 097 
de 2021 Senado, si alguien va a votar de manera 
negativa por favor le informa a la Corporación en 
este instante.

Milton Angulo se abstiene de votar, el doctor 
Edgar Gómez Román deja constancia de su voto 
positivo sobre esta conciliación.

Señora Presidenta, ha sido aprobado por 
unanimidad este informe de conciliación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario.
Vamos con el siguiente punto en el Orden del 

Día.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Proyectos para segundo debate. 
Iniciamos con el Proyecto de ley orgánica número 

043 de 2021 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
ley orgánica número 141 de 2021 Cámara Por medio 
de la cual se dictan disposiciones para el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín y se dictan otras disposiciones.

Autores: Julián Peinado, John Jairo Roldán, 
Juan Diego Echavarría, Mauricio Parodi, Nicolás 
Albeiro Echeverry, John Jairo Bermúdez, Mónica 
Raigoza, Juan Fernando Espinal, León Fredy 
Muñoz, Nidia Marcela Osorio, Esteban Quintero, 
Julián Bedoya, Iván Darío Agudelo, Juan Diego 
Gómez, Nicolás Pérez, Paola Andrea Holguín; 
Margarita María Restrepo, Jhon Jairo Berrío, 
Cesar Eugenio Martínez, Óscar Darío Pérez, 
Germán Alcides Blanco, Juan Fernando Espinal, 
John Jairo Bermúdez, Mauricio Parodi, Óscar 
Leonardo Villamizar, Santiago Valencia, Juan 
Diego Gómez, Paola Andrea Holguín, José Obdulio 
Gaviria, Juan Felipe Lemos, Iván Darío Agudelo, 
Eduardo Emilio Pacheco Cuello, Nicolás Pérez, 
Ciro Ramírez, Paola… Paloma Valencia, Fernando 
Nicolás Araujo, Gabriel Velasco, María Fernanda 
Cabal.

Ponentes: Julián Peinado, Margarita María 
Restrepo, José Daniel López, Alfredo Rafael 
Deluque, Juanita Goebertus, Luis Alberto Albán, 
Carlos Germán Navas Talero.

Se publicó este Proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 945 de 2021, ponencia para 
primer debate: 1611 de 2021, para segundo 336 de 
2022.

Se aprobó en la Comisión Primera noviembre 29 
de 2021.

Se anunció: mayo 3 de 2022.
El informe con que termina ¿no tiene?, no tiene 

impedimentos.
El informe con que termina la ponencia, la 

proposición con que termina la ponencia dice así:
Por lo expuesto anteriormente nos permitimos 

rendir informe de ponencia favorable, y en 
consecuencia, solicita a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate al Proyecto de 
ley orgánica 043 de 2021 Cámara, acumulado con 
el Proyecto de ley orgánica número 141 de 2021, 
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por medio de la cual se dictan disposiciones para el 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín y se dictan otras disposiciones; junto con 
el pliego de modificaciones propuesto.

Firman: Julián Peinado, Margarita Restrepo, José 
Daniel López, Alfredo Deluque, Juanita Goebertus y 
Carlos Germán Navas Talero.

Señora Presidenta, ha sido leído el informe de 
ponencia que busca darle segundo debate a este 
Proyecto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, vamos a votar, le voy a pedir el 
favor a mis compañeros que se registren en el Meet, en 
la plataforma Meet, para poder votarlo.

Secretario, por favor apágueme su micrófono.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos pidiéndole a los honorables…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
…representantes que ya se registraron pero que no 

lo hicieron en el Meet, por favor nos ayuden porque 
faltan algunos nombres para poder lanzar la votación, 
faltan 23 honorables representantes.

Ustedes están registrados ya, su presencia, doctor 
Ape Cuello, pero necesitamos que se registren 
también en el Meet para completar los 85 honorables 
representantes.

Doctor Cristancho ¿usted está registrado?, es que 
para abrir, lanzar la votación sobre este Proyecto, por 
ser Ley orgánica, necesitamos que estén en el registro 
de plataforma en el electrónico, en el Meet, sí por favor 
se registran. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Mio.
Por favor, para que se registren en la plataforma 

para poder abrir la votación, porque esto es una Ley 
orgánica, debe tener votación nominal. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sesenta y…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Por favor registrémonos en la plataforma para 

poder abrir la votación o si no me toca nominal y se 
nos alarga mucho.

Señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
se va a cerrar, se cierra.

Abra el registro para que esta Plenaria vote por 
Meet o de manera…

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la ponencia que busca 
darle segundo debate a este Proyecto de ley orgánica 
043 de 2021 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
ley número, orgánica, 141 de 2021 Cámara, pueden 
votar.

Cuéllar vota Sí.

Peinado, Ponente vota Sí.
Lozada Jaime Felipe Sí.
Cárdenas vota Sí.
Carrillo vota Sí, Carrillo Wilmer Sí.
Pinedo vota Sí.
...llamil Salim, Salim vota Sí.
Cuello Sí.
Pulido Sí.
Nidia Osorio Sí.
Padilla Sí.
Méndez Sí.
Esteban Quintero Sí.
Triana Sí.
Eloy Quintero Sí.
Burgos Sí.
Edward Rodríguez Sí.
Emeterio Sí.
Félix Chica Sí.
Margarita Restrepo Sí.
Yenica Acosta Sí.
Jorge Gómez Sí.
Aquileo Sí.
Franklin Lozano Sí.
Gaitán Sí.
Marchena Sí.
Omar Restrepo Sí.
Juan Espinal Sí.
Margarita.
Magali, Magali Adriana sí, ya votó en plataforma.
Rivera Sí.
Del Río Sí, del Río Sí.
Lizcano Sí.
Vallejo Sí.
Martínez Sí.
Milton Angulo Sí.
Cristancho Sí.
Acosta Sí, ¿Acosta qué? 
Carlos Cuenca Sí.
Carlos Acosta Sí.
Cuenca Sí.
Irma Herrera Sí.
Yepes Sí.
Christian Moreno Sí.
Ape Cuello sí, Ape Cuello ya estaba, Ape Cuello, 

retiramos el voto de Ape, ya, ya había votado.
Inti Asprilla Sí.
Rico Rico Sí.
Anatolio Sí.
Franklin Lozano Sí.
Racero Sí.
Franklin Lozano ya había votado, retiramos uno de 

sus votos.
¿Quién falta por votar?
Betty Zorro vota Sí.
¿Por el sí?
Presidenta, ya hay decisión de la Plenaria.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Ya?, señor Secretario, cierre el registro y anuncie 

el...
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
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Se cierra el registro y la votación final es como 
sigue:

Por el Sí votaron manuales: 
Henry Cuéllar
Julián Peinado
Jaime Felipe Lozada
John Jairo Cárdenas
Wilmer Carrillo
José Luis Pinedo
Salim Villamil
Ape Cuello
David Pulido
Nidia Osorio
Gustavo Padilla
Jorge Méndez
Esteban Quintero
Julio César Triana
Eloy Chichí Quintero
Jorge Burgos
Edward Rodríguez;
Emeterio Montes 
Félix Chica
Margarita María Restrepo
Yenica Acosta
Jorge Gómez
Aquileo Medina
Ángel María Gaitán
Marchena Joaquín
Omar Restrepo
Juan Espinal
Juan Carlos Rivera

Alonso Del Río
Óscar Lizcano
Gabriel Vallejo
César Martínez
Milton Angulo
Jairo Cristancho
Carlos Acosta
Carlos Cuenca
Irma Herrera
Jaime Yepes
Christian Moreno
Inti Asprilla
Leonardo Rico Rico
Anatolio Hernández
Franklin Lozano
David Racero y;
Betty Zorro. 
Por el Sí entonces, 45 votos por el Sí, 56 electrónicos, 

45 manuales, para un total por el Sí de cientos, 101 voto; 
por el No cero votos manuales cero votos electrónicos, 
para un total por el No de cero votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobado el informe 
de ponencia con las mayorías requeridas por la 
Constitución y la Ley, con 101 votos por el Sí, ninguno 
por el No.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE VOTACIÓN
(1. Tema a votar: Informe de ponencia/ Proyecto 

de Ley Orgánica número 043 de 2021 Cámara, 
acumulado Proyecto de Ley Orgánica número 
141 de 2021 Cámara/ Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín).
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces con el articulado, son 36 artículos 
señor Secretario, vamos a ir con los artículos como 
vienen en la ponencia, se los leo a continuación 
señor Secretario:

Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 8°, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 19, 20, 25, 26, 28, 29, 30 y 36, esos 
son como vienen en la ponencia.

Y artículos con proposiciones avaladas son:
Nueve, que tiene una proposición avalada del 

doctor, de la doctora Herrera, y del Partido Comunes;
Artículo 18, Julián Peinado y Margarita Restrepo;
Artículo 21, Julián Peinado, Margarita Restrepo, 

y; 
El número 23, que tiene una proposición de 

eliminación del doctor Vallejo y Armando Zabaraín 
también;

El 27, de la doctora Margarita Restrepo y otros;
El 32, del doctor Mauricio Toro; 
El 33, de eliminación de la doctora Margarita 

Restrepo y otros; 
El 35, del doctor Peinado;
Y también en el 31, señor Secretario, hay una del 

doctor Tamayo que está avalada, y el doctor Vallejo 
tenía una de eliminación que dejó como constancia, 
entonces ese, incluiría en este bloque de artículos 
para someter en consideración;

Me dicen que del 9 hay 2 proposiciones que ya 
las dije, no, doctora Irma Luz y el doctor, ah, y el 
Partido Comunes.

Voy a repetir todo otra vez, listo:
Nueve, dos proposiciones;
Dieciocho, una proposición; 
Veintiuno, una proposición; 
Veintitrés, una, bueno, son dos de eliminación;
Veintisiete, una proposición;
Treinta y uno, una proposición del doctor Tamayo, 

la del doctor Vallejo queda como constancia;
Treinta y dos, Mauricio Toro; 

Treinta y tres, de eliminación; 
Treinta y cinco, de Julián Peinado;
¿Una de qué perdón?, si, es de eliminación de la 

doctora Margarita Restrepo y otros, ¿sí? 
El 27, tiene una proposición avalada de 

eliminación; 
El 22, no, no está avalada, ese no está incluida;
Y voy a hacer aquí unas consultas, un momentico 

Secretario;
Treinta y uno, avalada de Tamayo, y la de Vallejo 

queda como constancia, sí señor, sí señor, avalada la 
eliminación, avalada;

Voy a ir al artículo 34.
Doctor Jorge Gómez, ¿dónde se encuentra?, allá, 

¿usted todas las va a someter o va a dejar alguna 
como constancia?, todas las somete, listo, entonces 
vamos con lo que le acabo de leer señor Secretario, 
y luego vamos con lo que tiene aquí el doctor Jorge 
Gómez en los otros artículos.

Señor Secretario, por favor leamos las 
proposiciones avaladas que le he leído para poder 
someter esto en bloque.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dicen así las proposiciones:
Para el artículo noveno, no.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Venga, siéntese aquí.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Aló.
Artículo noveno, para el artículo noveno, 

proposición avalada presentada por Carlos Eduardo 
Guevara, Senador; e Irma Luz Herrera Rodríguez, 
Representante a la Cámara; pide modificar el numeral 
cuarto del artículo noveno y el inciso primero.

El inciso primero quedaría así: 
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Artículo noveno. Atribuciones especiales en 
ciencia, tecnología e innovación del Concejo 
Distrital…

…Atribuciones especiales en ciencia tecnología 
e innovación del Concejo Distrital, además de las 
funciones asignadas en la Constitución y la Ley.

Lo demás como viene en el informe de ponencia.
Y el numeral cuarto quedaría de la siguiente 

manera:
Definir los polígonos que se constituyen como 

distritos o manzanas asociadas a ciencia, tecnología 
e innovación, e incentivar el uso de los suelos y 
de infraestructura para el mismo fin, lo interior 
garantizando la existencia y funcionamiento 
de la infraestructura y actividades asociadas a 
equipamientos comunitarios, sociales, colectivos, 
de servicios públicos, sistemas de cuidado, de culto, 
servicios sociales y de uso dotacional, o como lo 
denomine cada entidad territorial.

Lo demás como viene en el informe de ponencia.
Para el artículo noveno, proposición aditiva que 

firman los Representantes Ómar de Jesús Restrepo, 
Jairo Reinaldo Cala Suárez, Luis Alberto Albán 
y Carlos Alberto Carreño, pide adicionarse un 
parágrafo al artículo noveno:

Parágrafo. Los proyectos de renovación 
urbana orientadas al desarrollo de infraestructura 
y amueblamiento para fortalecer la ciencia, 
tecnología y la innovación Distrital, deberán tener 
en cuenta lo señalado en la Política Pública de 
Protección a Moradores y actividades económicas 
y productivas establecidas en el acuerdo municipal 
número 145 de 2019 de la ciudad de Medellín.

Para el artículo 18, proposición firmada por el 
representante Julián Peinado Ramírez y Margarita 
María Restrepo, pide modificar el inciso primero y 
el parágrafo del artículo, el inciso primero quedaría 
de la siguiente manera: 

Distrito inteligente. Podrá definir…
El Distrito podrá definir los parámetros y 

metodología que le permitan la instrumentalización 
y uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, (TIC), aplicadas a la gestión 
pública y a los servicios ciudadanos, para lo 
anterior, el Distrito contará con asesorías técnicas 
del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, en cumplimiento de los 
lineamientos y estándares existentes en el marco de 
la Política de Gobierno Digital.

Y, el parágrafo quedaría:
Parágrafo. La Alcaldía Distrital contará con un 

término de 6 meses contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente Ley para reglamentar y 
adoptar los instrumentos normativos de que trata el 
presente artículo.

Firma: Julián Peinado, Margarita Restrepo.
Para el artículo 21, proposición que pide 

modificar, … ¿sería adicionar estos dos parágrafos, 
tres parágrafos? ¿serán aditivos?

Para el artículo 21, pide modificar el inciso 
primero el cual quedará así:

Artículo 21. Articulación con el Sistema 
Educativo. El Distrito Especial de Ciencia, Tecnología 

e Innovación de Medellín, con el acompañamiento 
técnico del Ministerio de Educación Nacional, 
propondrá lineamientos curriculares, pedagógicos 
y metodológicos para el Sistema de Educación 
Distrital y fomentará actividades con el ánimo de 
fortalecer los conocimientos en ciencia, tecnología 
e innovación, conocimientos especializados para 
la interacción en el Sector Académico, Educativo y 
Empresarial en la Región.

Y adiciona un parágrafo tercero.
Doctor Julián, los parágrafos primero y segundo 

quedan.
Quedan como vienen en la ponencia los 

parágrafos primero y segundo del artículo 21, y se le 
adiciona un parágrafo tercero que dice:

Lo dispuesto en este artículo se realizará sin 
perjuicio de la autonomía institucional de los 
establecimientos educativos de que trata la Ley 115 
de 1994.

Pero está el primero y el segundo, el tercero no 
está, este es aditivo, ¿sí?, perfecto, listo.

Eso para el artículo 21. 
Firma: Julián Peinado, Margarita María 

Restrepo.
Para el artículo 23, una proposición que firma el 

Representante Gabriel Jaime, Gabriel Jaime Vallejo 
Chujfi, que pide la eliminación del artículo 23.

Para el artículo 23, también en el mismo sentido, 
Armando Zabaraín, Jairo Cristancho y Martha 
Villalba, piden también mediante proposición, 
eliminar el artículo 23.

Para el artículo 27, proposición de Margarita 
María Restrepo, Juan Espinal, Esteban Quintero y 
Julián Peinado, que piden eliminar el artículo 27.

Para el artículo 31, una proposición del 
Representante Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
que pide modificar el artículo 31 el cual quedará así:

Artículo 31. Estampilla Pro Innovación. 
Autorícese al Concejo Distrital para la creación de la 
estampilla Pro Innovación para financiar el Sistema 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Distrital, por 
iniciativa del alcalde distrital. El hecho generador 
de la estampilla Pro Innovación, corresponderá a 
los contratos directos y las adiciones a los mismos 
del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, excluyendo los contratos 
de prestación de servicio cuyo pago de honorarios 
mensual sea inferior a 20 salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. La base gravable es el 
valor bruto de los contratos entendido como el valor 
a girar por cada orden de pago o anticipo sin incluir 
el impuesto al valor agregado IVA. La tarifa es del 
1% del valor del pago anticipado si lo hubiere, y de 
cada cuenta que se le pague al contratista.

Jorge Eliécer Tamayo, firma.
Para el artículo 32, proposición del representante 

Mauricio Toro, que pide modificar el artículo 32 
eliminando al final, después de la expresión: la 
agencia de cooperación e inversión de Medellín; y 
elimina la palabra: Pro Colombia; y adiciona: y la 
Agencia Presidencial de Corporación…

…de Cooperación, o quien haga sus veces.
Mauricio Toro, firma.
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Para el artículo 33, pide eliminar el artículo 
33, proposición firmada por los Representantes 
Margarita María Restrepo, Juanita Goebertus, 
Esteban Quintero, Jorge Gómez, Juan David Vélez, 
Mónica Raigoza, Mauricio Parodi, Juan Espinal, 
Jhon Jairo Berrío, Germán Blanco y Julián Peinado, 
eliminar el artículo 33.

Y para el artículo 35, una proposición que pide 
modificar el artículo 35, firmada por el representante 
Julián Peinado Ramírez, que dice así:

Artículo 35. Régimen de Transición y Ajustes 
Administrativos. El alcalde distrital formulará y 
adoptará por decreto distrital en el término de 12 
meses a partir de la promulgación de esta Ley, 
un plan de transición conforme al cual el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín, asumirá las nuevas funciones acordes 
a su naturaleza. El plan de transición deberá ser 
ejecutado en un plazo de 4 años contados a partir de 
su adopción.

Firma: Julián Peinado Ramírez. 
Esas son las proposiciones avaladas para el 

articulado señora Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Vamos entonces de la siguiente manera, voy a 

repetir para estar todos claros:
Artículos sin proposiciones: 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 

8°, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 25, 26, 28, 
29, 30, 36; 

Artículos con proposiciones avaladas: 9°, 18, 21, 
33, 27, 31, 32, 33 y 35.

Han sido leídas las proposiciones, vamos a abrir 
la discusión, anuncio que se va a cerrar, se cierra.

Abra el registro para votar los artículos 
como vienen en la ponencia, y los artículos con 
proposiciones avaladas leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se va entonces a votar, como viene en la ponencia 
los siguientes artículos: 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 8°, 10, 
11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, ¿Quién?, 20, 25, 26, 
28, 29, 30 y 36; y como vienen en la ponencia con 
proposiciones avaladas que acaban de ser leídos: el 
9°, 18, 21, 27, 23, 27, 31, 32, 32, 33 y 35.

Señora Presidenta, está pidiendo la palabra antes 
de votar, la doctora Margarita María Restrepo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ah bueno.
Se abre el registro entonces para votar los 

artículos como vienen en la ponencia y como viene 
en la ponencia con las proposiciones avaladas, 
pueden votar.

Jaime Rodríguez vota Sí
Peinado, Ponente vota Sí
Margarita, Ponente, Restrepo vota Sí
Méndez Sí
Eloy Quintero Sí
Cuenca Sí

Betty Zorro Sí
Pinedo Sí
Atilano Giraldo Sí
Aquileo Medina Sí
Camilo Arango Sí
Erwin Arias Sí
Esteban Quintero Sí
Edward Rodríguez Sí
Guida Sí
Manzur Sí
Anatolio Sí
Triana Sí
Elbert Díaz Sí
Ángel Ortiz Sí
Emeterio Montes Sí
Lizcano Sí
Espinal Sí
Garzón Sí
Ferro Sí
Marchena Sí
Cuéllar Sí
Gaitán Sí
Irma Herrera Sí
Christian Moreno Sí
Yepes Sí
Franklin Lozano Sí
Nilton Córdoba Sí
Jorge Gómez Sí
Martínez Sí
León Muñoz Sí
Burgos Sí
Alonso Del Río Sí
John Jairo Cárdenas
Hernando Guida ¿es no?, Hernán
Gustavo Padilla vota Sí
¿Quién falta por votar?
Cristancho vota Sí
Rojas Rodrigo Sí
Carlos Ardila vota Sí
Yenica Acosta Sí, ya está, Yenica Acosta Sí
Presidenta, ya hay decisión.
Inti Asprilla Sí. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, cierre el registro y anuncie el 

resultado por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Sí, espere un segundo que estamos revisando, el 7, 

el 7, 22, 24, y 34 no, no los nombramos, 7, 22, 24, y 34, 
faltan esos, un momentico.

Por el Sí votaron:
Edward Rodríguez
Julián Peinado
Margarita Restrepo
Jorge Méndez
Eloy Quintero
Carlos Cuenca
Betty Zorro
José Pinedo
Atilano Giraldo
Aquileo Medina
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Camilo Arango
Erwin Arias
Esteban Quintero
Edward Rodríguez, Edward Rodríguez se retira 

porque ya lo había hecho, 
Edward Rodríguez
Hernando Gaitán
Wadith Manzur
Anatolio Hernández
Julio César Triana
Elbert Díaz
Héctor Ángel Ortiz
Emeterio Montes
Óscar Lizcano
Juan Espinal
Hernán Garzón
Ricardo Ferro
Joaquín Marchena
Henry Cuéllar
Ángel Gaitán
Irma Herrera
Christian Moreno
Jaime Yepes
Franklin Lozano
Nilton Córdoba
Jorge Gómez
César Martínez
León Fredy Muñoz
Jorge
Nilton Córdoba votó en la plataforma, retiramos su 

voto manual, quedan unos por votar ahora
Alonso del Río
Jorge Burgos
John Jairo Cárdenas
Gustavo Padilla
Jairo Cristancho
Rodrigo Rojas
Carlos Ardila
Yenica Acosta, e
Inti Asprilla.
En total por el Sí manuales, 44 votos manuales por el 

Sí, 62 electrónicos, para un total por el Sí de 106 votos; 
por el No cero votos manuales cero votos electrónicos. 

Ha sido aprobado el articulado que ha sido 
leído y las proposiciones, el articulado como viene 
en la ponencia y las…, y los artículos como vienen 
en la ponencia con las proposiciones avaladas ya 
leídas, quedan 4 artículos por aprobarse.

(Nota 1➜: Se realiza la publicación del registro 
de votación a continuación de la corrección de 
Secretario General: Votación R. Edward David 
Rodríguez Rodríguez– Tema a votar: Articulado 
como viene en la ponencia y con proposiciones 
avaladas / Proyecto de Ley Orgánica número 043 
de 2021 Cámara, acumulado Proyecto de Ley 
Orgánica número 141 de 2021 Cámara. / Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín).

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos entonces:

Artículo 7°, tiene una proposición no avalada 
del doctor Gómez;

Artículo 22, no avalada del doctor Gómez 
también;

Artículo 24, no avalada del doctor Gómez;
Y artículo 34, no avalada del doctor Gómez, y 

se dejó como constancia la del doctor Vallejo.
Entonces vamos a darle el uso de la palabra al 

doctor Gómez.
Primero leámosla Secretario, abro la discusión, 

le doy el uso de la palabra al doctor Gómez para 
que explique, y la sometemos en bloque, esas. 

Señor Secretario, lea por favor las 
proposiciones, hay una de eliminación, esa me 
toca votarla por aparte, entonces vamos con el 
artículo …, no, leámoslas todas Secretario: 7, 22, 
24 y 34.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Hacemos una corrección señora Presidenta, 
antes de la intervención del doctor Jorge Gómez, 
en la votación anterior, Edward Rodríguez, 
leímos 2 veces su voto manual, entonces retirando 
1, queda 105 votos por el Sí, o sea, manuales 43 
votos por el Sí, 62 electrónicos, para un total por 
el Sí de 105 votos, repito: 105 votos por el Sí; por 
el No cero votos 1↔.

(Nota ←1: Corrección Secretario General: 
Votación R. Edward David Rodríguez Rodríguez 
– Tema a votar: Articulado como viene en la 
ponencia y con proposiciones avaladas / Proyecto 
de Ley Orgánica número 043 de 2021 Cámara, 
acumulado Proyecto de Ley Orgánica número 141 
de 2021 Cámara. / Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín).

Ha sido aprobado entonces, el grupo de 
artículos como viene en la ponencia, más los 
artículos como vienen en la ponencia con 
las proposiciones avaladas, con las mayorías 
requeridas por la Constitución y la ley. 

(Ver NOTA ACLARATORIA al final de la 
publicación del Registro de Votación 2 / Tema 
a votar: Articulado como viene en la ponencia 
y con proposiciones avaladas / Proyecto de 
Ley Orgánica número 043 de 2021 Cámara, 
acumulado Proyecto de Ley Orgánica número 141 
de 2021 Cámara. / Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín).

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(2. Tema a votar: Articulado como viene 
en la ponencia y con proposiciones avaladas / 
Proyecto de Ley Orgánica número 043 de 2021 
Cámara, acumulado Proyecto de Ley Orgánica 
número 141 de 2021 Cámara. / Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín).



Gaceta del Congreso  939 Martes, 23 de agosto de 2022 Página 25

 

 

 



Página 26 Martes, 23 de agosto de 2022 Gaceta del Congreso  939

 

 
 



Gaceta del Congreso  939 Martes, 23 de agosto de 2022 Página 27

NOTA ACLARATORIA

 
 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor doctor Jorge Gómez, la Presidenta le está 
ofreciendo el uso de la palabra.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Gómez, permítame un segundo, vamos a 
abrir la discusión de los artículos 7°, 24, y 34, que 
tienen proposiciones del doctor Gómez, se abre la 
discusión.

Doctor Gómez tiene el uso de la palabra para que 
explique sus proposiciones.

Intervención del Representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí, aló, no sé cómo se está oyendo, yo aquí estoy 
oyendo muy mal porque hay mucho ruido.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Permítame un segundo.
Le voy a pedir el favor a las personas que se 

encuentran atrás que…
Intervención del Representante a la Cámara, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Si, le vamos a pedir a las personas que, que los 

que no están en Sesión, respeten a los que estamos 
en Sesión. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor, doctor Gómez, si quiere venir aquí a hablar 
desde la silla del Secretario, se la está ofreciendo 
con todo el gusto, pero apague su micrófono por 
favor para que no me haga eco ahí.

Gracias doctor Acosta.
Denle sonido al doctor Gómez en el atril del lado 

izquierdo, ya doctor Gómez, ya, bueno ya siéntese, 
probemos a ver cómo le va ahí.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Bueno, buenas tardes compañeros, en realidad 
son varias proposiciones pero todas tienen el mismo 
sentido, es que en este Proyecto de reglamentación 
del Distrito de Medellín, se están entregando 
facultades al Distrito que no corresponden ni 
constitucional ni legalmente a entes territoriales, una 
de ellas es la creación de zonas francas, las zonas 
francas son responsabilidad, responsabilidad según 
la Ley y la Constitución, del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, y existe un comité que evalúa 
las solicitudes de creación de zonas francas, y es ese 
comité el que define si se crean o no zonas francas.

Entonces ahí, pues, yo les advierto a los que están 
insistiendo en que debe mantenerse el artículo , al 
doctor Peinado que dice que no avala la proposición, 
que esto se les va a caer en la Corte porque le están 
entregando facultades a un Distrito que en nuestro 
ordenamiento jurídico no están autorizadas, habría 
que cambiar todo el ordenamiento jurídico para 
poder autorizar a un municipio o a un distrito a que 
cree zonas francas.

Este es un argumento desde el punto de vista 
legal, pero tengo uno que es más poderoso, puede 
que para ustedes no, pero desde el punto de vista 
del desarrollo económico, las zonas francas se han 
degenerado de una forma tal, que hoy las zonas 
francas son enemigas de la creación de empleo y 
de la industria y la producción nacional, las zonas 
francas fueron creadas al amparo de la política que se 
llamó, se llamaba la Ley Vallejo, que era de Joaquín 
Vallejo Arbeláez que fue Ministro de Desarrollo 
Económico, creo una figura que permitía importar 
materias primas, importar insumos sin pagar, y sin 
pagar aranceles, y sin pagar una serie de impuestos, 
para que estos insumos sirvieran para procesarse y 
reexportarse, ese era el sentido de las primeras zonas 
francas, pero con la advenimiento de la apertura 
económica y el advenimiento de esta cosa del libre 
comercio, la zonas francas se han, se han convertido 
en un mecanismo para destruir la industria nacional.

Los tapabocas que ustedes están usando, la 
mayoría de ustedes están usando tapabocas, son 
tapabocas que importan a zonas francas sin pagar 
aranceles, que no pagan IVA, y en la zona franca 
lo único que hacen es pegarle los elásticos con 
silicona destruyendo el empleo nacional, ¿cuántos 
empresarios colombianos compraron maquinaria 
y compraron materia prima para hacer tapabocas 
cuando hubo el advenimiento de la Pandemia?, 
muchísimos empresarios, y se quebraron, perdieron 
su inversión porque nos inundaron a través de las 
zonas francas de tapabocas, vayan a la calle, a las 
carretas o a las farmacias, de dónde es el origen de 
los tapabocas que estamos comprando, son chinos, 
colombianos muy pocos, como si los colombianos 
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fuéramos unos inútiles que no somos capaces de 
hacer un verraco tapabocas que es de lo más elemental 
para hacer en la vida, ese lo pongo como ejemplo de 
lo que se hace a través de las zonas francas, pero 
ese es un argumento económico, defensa de la 
producción y de defensa del trabajo nacional, pero 
adicionalmente, como algunos congresistas no les 
gusta defender el trabajo y la producción nacional y 
les importa un carajo que se quiebren las empresas, 
yo entonces les pongo el argumento jurídico, están 
creando, están entregando unas facultades a unos 
entes territoriales que en nuestro ordenamiento 
jurídico no existen; entonces por eso en varios 
artículos estoy proponiendo la eliminación de la 
facultad de crear zonas francas, son varios artículos 
porque en varios artículos está esa facultad para el 
nuevo Distrito que se está reglamentando.

Y la segunda, tiene que ver con las facultades 
al Distrito de Medellín, para generar exenciones 
tributarias para empresas de base tecnológica, ojo, 
para generar exenciones tributarias no se requiere 
una Ley, la Ley ya, ya la Ley tiene autorizado a los 
concejos municipales o a los concejos distritales 
para entregar exenciones tributarias, pero lo curioso 
de esto es que esto es un mico, con el perdón de 
los amigos ponentes, esto es un mico porque en 
Colombia la normatividad hoy permite exenciones 
tributarias siempre y cuando el mandatario lo someta 
a un proceso de discusión en el concejo distrital o 
concejo municipal, y esté en el plan de desarrollo, y 
esté en el plan de desarrollo, y resulta que entonces le 
estamos dando facultades al doctor Daniel Quintero 
para que, sin haber incluido en el plan de desarrollo 
esas exenciones tributarias a las empresa de base 
tecnológica que pueden ser cualquier call center, o 
sea, a cualquier contact center perdón, le pueden dar 
la facultad de unas exenciones tributarias sin haber 
estado en el plan de desarrollo.

Entonces yo repito, esto es un mico que está 
introducido en la Ley para saltarse la norma de que 
las exenciones tributarias deben estar incluidas en 
los planes de desarrollo, en el Plan de Desarrollo del 
doctor Quintero no está esto, pero la van a permitir 
a través de una Ley, después se caerá en la Corte 
Constitucional, pero se caerá después de que ya este 
hecho el daño, después del ojo afuera dice que ya no 
vale Santa Lucía, algo parecido a lo que pasó con la 
Ley de Garantías.

Así que mis proposiciones, yo le pido señora 
Presidenta que la someta a votación, porque 
todas tienen el mismo propósito, no entregar unas 
facultades ilegales al Distrito, no entregar unas 
facultades para entregar exenciones tributarias sin 
haber estado en el Plan de Desarrollo, que es lo que 
termina haciendo con ese, con ese, con esos artículos 
que contemplan las exenciones tributarias.

Esa es la, la sustentación de mis proposiciones 
señora Presidenta, que espero que haya siquiera 3 o 
4 congresistas que las hayan oído.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctora Juanita tiene el 
uso de la palabra hasta por 3 minutos, por favor 

permíteme a ver si yo puedo hacerlo de acá, o si no 
toca, ¡ya! 

Intervención de la Representante a la Cámara, 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta, un saludo para usted, para 
todos mis colegas.

Yo quisiera colegas, apoyar las proposiciones de 
eliminación que ha radicado el representante Jorge 
frente a los artículos 7°, 22 y 24, por supuesto que 
en un sistema tributario ordenado, tiene sentido en 
algunos momentos crear exenciones o crear zonas 
francas, nadie está diciendo que sean figuras que no 
puedan existir, pero como señalaba al inicio, cuando 
hay un sistema tributario organizado que las articula 
dentro de una propuesta y una visión de como tengo 
el recaudo suficiente para poder prestar bienes y 
servicios.

¿Qué es lo que estamos viendo en este escenario?, 
en primer lugar, una posibilidad de activación de 
zonas francas en suelo urbano, suelo que en todo 
caso además no ha contado con una discusión previa 
de los concejos municipales, porque allí dependerá 
de los planes de ordenamiento territorial, entre 
otras, en un territorio que tiene unas demandas de 
intensificación de ese territorio; pero lo segundo, el 
boquete que se puede generar de recaudo por vía de 
la activación de exenciones tributarias adicionales, 
y de este tipo de mecanismos en donde a través de 
zonas francas, dejemos de recaudar, francamente 
va en detrimento de los habitantes mismos de 
Medellín, lo que necesitamos es un sistema que no 
le genere huecos al recaudo, sino que tenga sistemas 
igualitarios para todos, Colombia en general tiene 
unas tazas demasiado altas para empresas y muy 
bajas para personas, y lo que necesitamos, y lo han 
diagnosticado todas las comisiones tributarias es, 
eliminación de todas esas exenciones para poder 
tener una tasa impositiva mucho más igualitaria, en 
vez de ese boquete que va en últimas a beneficiar a 
quien puede tener el lobby para poder garantizar que 
le dan una exención, realmente colegas, hay mucho 
por hacer en corrección del Estatuto Tributario en 
Colombia, como para añadirle estos boquetes que 
crea esta ley.

El doctor Peinado sabe, yo tuve una discusión 
amplia en la ponencia, como ponente dejé 
constancia frente a este tema, y yo sí invitaría 
a apoyar la proposición del doctor Jorge, de 
eliminación de los artículos 7°, 22 y 24, bienvenida 
la conversación sobre un Distrito Medellín, que 
tenga la potencialidad de crecimiento en términos 
de tecnología e innovación, pero que no sea esta 
la excusa para generarle un boquete adicional al 
recaudo en el país, y en particular para Medellín. 
Gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, confírmeme, tengo de 
eliminación en el 22, solo es en el 22, es que la 
representante dice que hay 3 de eliminación, tengo 
en el 22, ¿todas son de eliminación?, a ver, de 
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eliminación son ¿Cuáles?, solo en el 22, okey listo, 
entonces estamos, entonces vamos a votar primero 
las de eliminación, y luego votamos los dos artículos, 
las constancias de los dos artículos.

Continúa la discusión, vamos con el doctor 
Lorduy, al final le doy el uso de la palabra.

Intervención del Representante a la Cámara, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta.
Esto de ciencia y tecnología siempre lo hemos 

relacionado con Medellín, desde la creación de 
este artículo en el Plan Nacional de Desarrollo, que 
de manera inicial se cayó y que con posterioridad 
tuvimos que abordar en este Congreso para hacer 
una Ley que en especial, primero creara el Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, y de manera paralela 
creáramos una Ley que permitiera la creación del 
Distrito de Ciencia y Tecnología para Medellín, 
y hoy estamos frente a un Proyecto de ley que 
reglamenta esa Ley del Distrito propiamente dicho.

Yo estuve escuchando con detenimiento la 
intervención del doctor Gómez, y tuve que releer 
los artículos que él plantea eliminar, porque de 
acuerdo con su intervención yo estoy plenamente 
convencido, el problema es que a lo que él se refiere, 
no es lo que dice el artículo, permítame y me explico.

El numeral tercero del artículo séptimo se refiere, 
el numeral tercero no, sí, el tercero, respecto de 
conceder exenciones de tributos, se refiere, tributos 
de su propiedad, es decir, la misma ciudad de 
Medellín decide qué parte de los tributos se aplican o 
no a la creación de empresas de ciencia y tecnología, 
eso es normal en todos los municipios, en muchos 
municipios de Colombia se establecen exenciones 
de predial por ejemplo, para que se puedan asentar 
empresas en determinado territorio, en muchos 
municipios de Colombia se establecen exenciones 
de industria y comercio precisamente para fomentar 
o potencializar el desarrollo de determinados 
municipios, es decir, lo que se plantea en el numeral 
tercero no es extraño ni siquiera para nosotros y 
mucho menos para el desarrollo de los municipios 
en términos de exención de tributos.

Y con relación al tema de la zona franca, si uno 
escucha la intervención del doctor Gómez yo estoy 
de acuerdo con él, el problema es que el artículo no 
dice eso, el artículo lo que se refiere es a potencializar, 
es decir, el Distrito que, de Medellín de Ciencia 
y Tecnología, no está autorizando la creación de 
zona franca, sino que la está potencializando, hay 
diferentes maneras de potencializar, una, como 
lo dijo la doctora Juanita, a partir de un plan de 
gobierno o en específico de un plan de ordenamiento 
territorial, el Distrito de Medellín puede decir que 
determinada parte del territorio debe destinarse a 
la creación de zona franca, eso es potencializarla, 
potencializarla por ejemplo es que también puede 
suceder, que para la creación de esa zona franca se 
requieran unos servicios de energía especiales, el 
Distrito de Medellín le proporciona esos servicios 
de energía o de telecomunicaciones especiales, o de 
infraestructura, o de vías, pero en ningún momento 

está autorizando al Distrito de Medellín, para la 
creación de zonas francas.

En esos términos, y para no hacerlo más largo, yo 
creo que los 2 numerales a los que se refiere el doctor 
Gómez, como para justificar la eliminación total del 
artículo séptimo, no estarían adecuados frente a lo 
que se persigue, en consecuencia yo creería que la 
Plenaria no debería estar de acuerdo.

Muchas gracias Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Continúa la discusión, doctor Peinado, tiene usted 

el uso de la, ¡ah!, doctor Garcés, doctor Vallejo, y 
después el doctor Garcés.

Es que yo les doy el uso de la palabra acá, 
entonces cuando quieran lo solicitan, y yo no lo, no 
digo a quién, sino que el sistema mismo va en orden 
de solicitud, entonces el doctor Vallejo, luego iría 
Christian y después el doctor Gómez, doctor Vallejo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias señora Presidente.
El doctor Gómez está pidiendo una réplica señora 

Presidente, no sé si ¿termino mi intervención?
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Gómez ¿una réplica a? ¿A quién?, al 

doctor Lorduy, tiene un minuto para su réplica, no, 
espéreme un segundito, eso sí se la tienen que dar 
desde cabina porque a mí no me permite desde acá, 
ya, espéreme un segundito, espéreme un segundito.

Por favor doctor Garcés, ¿usted me hace un 
favor?, usted apaga su micrófono, ¿usted lo tiene 
encendido? ¿no?, ya, ya.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Es una réplica de menos de un minuto.
Es que el doctor Lorduy dice que yo estoy 

proponiendo la eliminación del artículo séptimo, 
yo no estoy proponiendo la eliminación del artículo 
séptimo, estoy proponiendo la eliminación de 2 
numerales del artículo séptimo que se refieren a 
zonas francas y a exenciones tributarias, no estoy 
proponiendo la eliminación del artículo , ojo, ahí 
hay una, una, o no Leyó la proposición, o la entendió 
mal, pero no es propuesta de eliminación del artículo 
, si no de 2 pedacitos del artículo que tienen textos 
referentes a lo que mencioné.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Vallejo.
Doctor Lorduy, permítame que va primero el 

doctor Vallejo porque era una réplica la del doctor 
Gómez, doctor Vallejo.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Muchas gracias señora Presidente, muy buenas 
tardes para usted y para todos los compañeros.

No, una pregunta Presidente al Ponente, porque 
yo entiendo perfectamente la observación que 
hace el doctor Gómez con relación al tema de la 
competencia, a mí sí me preocuparía enormemente 
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representante Peinado, que aquí se le esté dando 
la facultad al Distrito para crear zonas francas, 
conceptualmente es un error, el único autorizado 
para crear zonas francas en Colombia pues es la 
Rama Ejecutiva del orden Nacional a través de un 
decreto, en ese sentido, yo sí quisiera, Representante 
Peinado, que se le explicara a la Plenaria el alcance del 
artículo 24, porque en el artículo 24, sí, por lo menos 
como está en la ponencia, establece claramente que 
la facultad está en cabeza del Distrito, quien es el 
que va a crear la zona franca, yo creo que ahí hay un 
error de conceptualización de la zona franca, porque 
el Distrito no puede crear zonas francas, es decir, no 
puede expedir el acto administrativo de creación de 
una zona franca, que le corresponde en este caso al 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y de 
la, y del Presidente de la República.

En ese sentido señora Presidente, yo creo que 
le asiste al doctor Gómez, el razonamiento, no con 
relación al numeral del artículo séptimo, porque yo 
coincido con la explicación que acaba de hacer el 
doctor Lorduy, pero sí con relación al artículo 24 
doctor Peinado, yo quisiera que se le aclarara a la 
Plenaria, si ese artículo 24 está como viene en la 
ponencia, porque no escuché, porque sí creo que 
es un error conceptual que el Distrito cree zonas 
francas, ahí estaría yo de acuerdo con el doctor 
Gómez, no puede quedar la palabra: crear zonas 
francas por parte del Distrito.

Muchas gracias señora Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Christian Garcés.
Intervención del Representante a la Cámara, 

Christian Munir Garcés Aljure:
Gracias Presidenta. 
En el mismo sentido, le agradecería al representante 

ponente Peinado, que pudiera explicarnos cuando 
el artículo 24 dice: previo cumplimiento requisitos 
de la ley; ¿a qué se está refiriendo?, porque para 
crear una zona franca se supone que tiene que haber 
unos estudios del Ministerio de Comercio, del 
Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Comercio, 
que autoriza la creación, debe haber una resolución 
reglamentaria de la DIAN, y no entendería uno 
para qué ese texto en una ley relacionada con un 
Distrito, no tiene competencia el Distrito para crear, 
o podrá, y por allá aparece la palabra: podrá crear 
zonas francas; esta es una competencia de la Nación, 
y amerita entonces una revisión, entre otras cosas 
porque tiene impacto en las finanzas nacionales. 

Estoy de acuerdo con el representante Gómez, 
tiene un impacto en la competencia, en la producción 
nacional, en el mercado interno de una región, debe 
revisarse que otras zonas francas hay cercanas, unos 
equilibrios económicos, entonces pareciera que este 
artículo de alguna manera este texto sobra de la, 
del texto de la ley, y yo pediría que se retirara o se 
aclarara entonces, que prácticamente es letra muerta 
representante Peinado. Gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, no habiendo más 
solicitudes de palabra doctor Peinado tiene usted el 
uso de la palabra.

Ah, perdóneme que va el doctor Lorduy de 
nuevo, doctor Lorduy, dos minutos para usted, ahí 
tiene sonido.

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta.
No, el doctor Gómez tiene razón, yo le brindo 

excusas, efectivamente él se refirió solamente a los 
numerales tercero y cuarto, entre otras yo no sé si se 
corrigió o no, pero hay un error de numeración en 
ese artículo que espero que se corrija.

Yo no sé Presidenta, pero a mí me gustaría que se 
votara de manera separada…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, aléjese un poquito del micrófono 
a ver si se le escucha mejor.

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Betty, ¿ahora sí?
Intervención de la representante a la Cámara, 

Gloria Betty Zorro Africano:
Creo que sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se le escucha mejor.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Muy bien, que le brindo excusas al doctor 

Gómez, él tiene toda la razón, el solamente se refirió 
al numeral tercero y cuarto del artículoséptimo, 
decía que ahí hay un error de numeración en el 
artículo, en el artículoséptimo que deben corregir, 
pero planteada el debate con relación al artículo 
24, creo que la votación debe separarse, una cosa 
es el artículoséptimo y luego deberíamos abrir por 
separado el debate sobre el artículo 24, porque 
escuchando al doctor Vallejo y al doctor Garcés, y de 
acuerdo con lo que leo, posiblemente la opinión que 
expresé de manera inicial sobre el numeral que se 
refiere a promover o a potenciar, cambia totalmente 
en cuanto a lo que establece el artículo 24, entonces 
simplemente propongo eso Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctor Peinado tiene 
hasta 3 minutos para que responda, y vamos con la 
votación, encienda, espéreme le doy sonido, ya.

Intervención del representante a la Cámara, 
Julián Peinado Ramírez:

Muchas gracias Presidente.
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No, agradecer las intenciones del doctor Jorge 
Gómez.

Hay que aclarar varias cosas, primero, las 
exenciones de que trata esta reglamentación, 
no se refieren a tributos del orden nacional, se 
refieren exclusivamente a los emolumentos que 
puedan generarse en el municipio de Medellín, de 
tal manera que pueda atraer la inversión privada 
y que pueda potencializar estos especialísimos 
elementos de desarrollo tecnológico, y ¿a qué me 
quiero referir con esto?, esto es muy importante, 
¡ojo!, aquí no se está hablando de una zona franca 
industrial, aquí se está hablando exclusivamente 
de espacios para el desarrollo de software, ciencia, 
tecnología e innovación, esto no necesita de 
grandes espacios para maquinaria, es por eso que el 
tratamiento especial en los polígonos que se tenga, 
es para premiar la construcción en la altura, y que 
allí, en estos espacios, se puedan desarrollar estos 
laboratorios específicos.

Es por eso, que le pedimos a la Plenaria, como 
muy bien también lo dijo el doctor Christian, allí 
en el mismo artículo en cuestión, se dice que tiene 
que tener el lleno de los requisitos de ley para poder 
autorizarse esta zona de tratamiento especial, es 
cierto que allí aparece la denominación de zona 
franca, pero es imposible que le exijamos a Medellín 
20 hectáreas para desarrollar este tipo de empresas, 
sencillamente porque Medellín es una ciudad 
enclavada, Medellín no tiene cómo crecer al norte, 
no tiene cómo crecer al sur, no tiene cómo crecer al 
occidente, al oriente, y es por eso que necesitamos 
la autorización de rigor legal para crecer en altura y 
desarrollar laboratorios específicos que nos permitan 
esta actividad.

Por otra parte, escuché también como lo 
decía la doctora Juanita, doctora Juanita, no hay 
inconvenientes con los tributos del orden Nacional, 
aquí lo que se le dice es, todo doctor Jorge, al 
distrital, al Concejo Distrital, para que ellos mismos 
de manera autónoma, con el poder que les estamos 
entregando, sean los que alienten la inversión 
extranjera, ellos mismos crearan las tablas, como 
ya muy bien lo pueden hacer otros municipios, ¿por 
qué estando eso en otras Leyes se trae a esta ley?, 
sencillamente porque queremos blindar la confianza 
de los concejales distritales, de tal manera que 
puedan tomar decisiones basadas en una sola ley, 
no en un reguero de ley, sino que se recojan todos 
y cada uno de los instrumentos que le permitan al 
Distrito desarrollarse con un solo manual, es decir 
que, para concluir, tocamos el Estatuto Tributario 
de Medellín, especialísimamente, quiere decir 
que serán los concejales quienes definan dichas 
alternativas, no se trata de una zona franca como hoy 
en día la conocemos en todas las diferentes partes 
del país, se trata de una zona especial, de tratamiento 
especial, que además queda blindada cumpliendo 
los requisitos de ley como usted muy bien lo dijo.

Es por eso que sí tenemos que mejorar el texto, 
estamos trabajando de la mano del doctor Santiago 
Valencia para que esas adecuaciones puntuales se 

puedan hacer, esto es un texto que se ha construido 
de la mano de toda la Bancada Antioqueña, y es un 
tema que le entregará potestades al Concejo Distrital 
para autodeterminarse y generar y jalonar anclas de 
inversión en el Sistema de Desarrollo Tecnológico, 
y esto es especialísimo, insisto, en tanto no se refiere 
a ninguna actividad industrial, sino netamente 
tecnológica.

Muchas gracias Presidente, y les pediría el favor 
que nos acompañen para poder seguir avanzando 
con este Proyecto.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Ferro, tiene el uso de la palabra, pida 
su palabra por favor para yo dársela, oprima el 
micrófono, ya.

Intervención del representante a la Cámara, 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Presidenta, muchas gracias.
Rápidamente, doctor Peinado, por qué no, por 

qué no consideramos la posibilidad de incluir un 
artículo de definiciones, en donde se pueda entender 
en qué consisten los conceptos que se incluyen 
en el Proyecto de ley, doctor Peinado, de manera 
que podamos hacer claridad al respecto. Es eso 
Presidenta, simplemente. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctor Gabriel.
Intervención del representante a la Cámara, 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Gracias señora Presidente.
No, yo, digamos que entiendo la explicación que 

hace el ponente doctor Peinado, pero sí es un error 
entonces denominarla zona franca, se lo digo con 
franqueza, porque eso lo que nos hace es generar 
una confusión enorme, lo invito a que le cambie 
la denominación y llámelo de otra manera, porque 
cuando uno revisa la legislación de zonas francas en 
el país, es más, ni siquiera está esta denominación 
de zonas francas.

Entonces la invitación señora Presidente y 
queridos colegas, respetuosamente, es que le 
cambiemos la denominación, y la sugerencia que 
hace el doctor Ferro me parece bien interesante, 
démosle una definición legal a esa zona o a ese 
espacio que ustedes en la reglamentación legislativa 
lo quieren hacer. Muchas gracias…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward Rodríguez, permítame doctor 
Edward ya, estoy tratando acá, le dan por favor 
de cabina el sonido, porque acá no me deja ¡ah 
perdóneme!

Doctor Peinado, cierre su micrófono por favor.
Intervención del representante a la Cámara, 

Julián Peinado Ramírez:
Claro que sí…
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Pero ciérrelo, ciérrelo, le doy el uso de la palabra 
a los demás, y al final a usted, por favor ciérrelo, 
¿ya?, ya, ya va, ya, ya va, doctor, le voy a dar el uso 
de la palabra en el orden que lo pidieron, va primero 
el doctor Lorduy, doctor Lorduy.

Intervención del representante a la Cámara, 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta, si se separa la votación del 
artículoséptimo y del artículo 24, yo le solicito que 
me permita intervenir sobre el artículo 24, porque 
aquí hay dos debates que son totalmente distintos, 
el debate sobre los numerales que constituye el 
artículoséptimo, que en mi opinión no tiene ningún 
tipo de inconveniente salvo la renumeración que 
debe aplicarse allí, pero con relación al artículo 24 
Presidenta, yo sí creo que el debate, que ya lo inició 
el doctor Vallejo con el doctor Gómez y el doctor 
Garcés, sí merece una explicación complementaria, 
pero una vez aprovecho y lo digo, la Constitución 
señala que en materia de comercio exterior, 
aduanera, cambiaria y de otra naturaleza, que es 
precisamente propio del Régimen de Zona Franca, 
la competencia privativa del Congreso solamente se 
refiere a expedir Leyes marcos que le permitan al 
Gobierno desarrollarlas en virtud del artículo 150 
numeral 19 de la Constitución, desde ese punto de 
vista el artículo 24 no podría estar en este Proyecto, 
las zonas francas son personas jurídicas facultadas 
para manejar un régimen de cambio o un régimen 
aduanero, y en materia de comercio exterior, que ni 
siquiera nosotros tenemos competencia sino sobre 
la base de Leyes marco, desde ese punto de vista el 
artículo 24 no podría estar en este Proyecto. Muchas 
gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Edward.
Intervención del representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Gracias Presidenta.
No, entiendo que el Ponente va a modificar el 

artículo, toda vez que también hay un tema doctor 
Lorduy, claro, y es que ellos no pueden salir u otorgar 
competencias que no son atribuibles a su marco o a 
su régimen, o sea, esto es que ellos no pueden por 
ejemplo, tocar impuestos nacionales, si se le va a 
llamar entre comillas zona franca, no se le puede 
generar excepciones más allá de su jurisdicción o de, 
o de su competencia, así que, tendría que cambiarle 
el nombre, y si quieren crearle digamos que una, 
un marco jurídico especial bienvenido, pero tiene 
que estar simplemente encerrado a su jurisdicción 
y competencia, y en todo caso sí hay que mirar si 
se lo permite, digamos que la ley, a motu proprio, 
sin pasar por el ente territorial que sería el Concejo, 
así que, bienvenido el cambio, no obstante no puede 
quedar como está actualmente dentro de la, dentro 
del articulado. Presidente gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

No, el micrófono del doctor Gómez 
definitivamente no me está funcionando, perdóneme 
un segundito.

Doctor Burgos, usted me hace el favor y me 
apaga el micrófono, doctor Burgos, va, va, espéreme 
un segundito, gracias. Doctor Gómez, ya.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Es muy sencillo doctora Arias, doctora Jennifer, 
yo acojo la propuesta del doctor Lorduy, de que las 
3 proposiciones se voten por aparte: la proposición, 
la reforma al artículo séptimo, las eliminaciones del 
artículo 22, y las del artículo 24; que las votemos 
por aparte, porque en realidad tienen temas, pues 
yo los expuse en un solo, yo hice 3 proposiciones, 
quien decidió juntarlas para una votación fue la 
Mesa Directiva, no yo, yo prefiero que se voten cada 
una por aparte.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy, su moción.
Intervención del representante a la Cámara, 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta, una moción de orden. 
Es que a mí me parece que, los ciudadanos 

están escuchando este debate, pero no hay una 
concordancia entre lo que muestra la imagen y las 
intervenciones, mientras el doctor Garcés habla, 
mientras el doctor Vallejo habla, lo único que 
aparece en la imagen es el doctor, el asesor del 
doctor Peinado, entonces los ciudadanos no saben 
quién está hablando.

Me parece que los señores técnicos que manejan 
la televisión aquí internamente, deberían enfocar a 
las personas que hacen las intervenciones…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
…para que los ciudadanos puedan saber quién 

habla.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Lorduy, están ajustando las cámaras y 

demás para que puedan hacer eso.
Doctor Julián Peinado ¿usted tiene algún acuerdo 

con las proposiciones que han hecho? ¿hay alguna 
avalada?

Intervención del representante a la Cámara, 
Julián Peinado Ramírez:

De las manifestaciones que se han realizado frente 
a este artículo mi querida Presidente, lo que estamos 
llegando es a un consenso con una modificación en 
el término y el concepto de la palabra, entendiendo 
que vamos a modificar zonas francas por zonas de 
tratamiento especial, para evitar el error que aquí 
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muy bien se ha anunciado por parte de los diferentes 
compañeros.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Ese es ¿artículo?
Intervención del representante a la Cámara 

Julián Peinado Ramírez:
Esto sería una proposición modificativa.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Cuál?
Intervención del representante a la Cámara 

Julián Peinado Ramírez:
Del artículo séptimo numeral cuarto, y del 24.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Okey, le pregunto al doctor Gómez, ¿usted 

está de acuerdo con esta proposición o someto las 
de eliminación?, no, no, ya viene para que se la 
expliquen, entonces permítame un segundito, tengo 
proposiciones al artículo 7° y 34, y de eliminación 
tengo al 22 y al 24 ¿verdad?, doctor Gómez, doctor 
Lorduy, usted me solicitaba que separara el 7°, el 22 
o el, el 7°, el 7° del 24.

Entonces no lo separen porque voy a votar son las 
eliminaciones del 22 y del 24, sí, vamos a votar la 
eliminación del 22 y del 24, y luego cuando estemos 
ya en la votación de los artículos, entonces ya los 
separo, ¿estamos de acuerdo?

¡Ah!, no, no, no, no, no ¿usted quiere que voten 
el 24 aparte del 22?, es que no le entiendo. 

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta, aquí hay una propuesta de eliminar 
el numeral tercero, y yo no sé si es el cuarto o el 
quinto, porque no está bien numerado, del artículo 
séptimo.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Por eso, a ver, yo voy a votar.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Los argumentos que se han expresado para 

sostener con los apartes que se puedan hacer del 
numeral séptimo, yo creo que están claros…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy es que...
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
…en sentido de que no debe procederse la 

eliminación.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
…vamos a votar la eliminación del 22 y del 24, 

no estamos en nada del artículosé ptimo, son dos 
de eliminación, del artículo 22 y del artículo 24, 

entonces vamos con las 2 de eliminación del 22 y 
del 24, pero están haciendo una modificación al 24.

Doctor Gómez, usted, ¿le someto las 2 de 
eliminación?

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Si me permite Presidenta yo explico.
La propuesta que me hacen en la oficina del 

doctor Peinado es que cambiemos la palabra zona 
franca por zona de tratamiento especial, y cuando yo 
pregunto ¿qué es zona de tratamiento especial?, me 
dicen que la construyamos, bueno, la construimos 
quiere decir que hay que hacer un trabajo para 
explicar qué es una zona de tratamiento especial, es 
más, les voy a decir una cosa estimados compañeros, 
en la ley hoy no hay ninguna definición precisa de 
cual es una empresa de base tecnológica, entonces, 
con ese paraguas de base tecnológica, puede ser 
cualquier cosa que tenga un computador ya es de 
base tecnológica, entonces, yo les digo estimados 
compañeros, yo creo que incluso con el cambio 
del nombre de zona franca por zona de tratamiento 
especial, yo prefiero que me derroten en la votación 
si las mayorías deciden votarme, pero eso está 
abriendo un boquete de una cosa que no sabemos 
qué es, yo pregunto ¿qué es una zona de tratamiento 
especial?, y no saben que es una zona de tratamiento 
especial, que es una zona donde se van a hacer cosas 
especiales, eso está como cuando un Gobernador 
de Antioquia nombró un gerente para programas 
especiales y la gente decía que era para armarle 
fiestas al Gobernador porque no sabía que era.

Realmente yo, yo les digo, si necesitan alguna 
cosa especial, hagan una ley especial, si necesitan 
una cosa especial, una zona de tratamiento especial, 
desarrollen que es una zona de tratamiento especial, 
esas cosas genéricas son boquetes que se abren para 
hacer cualquier cosa después con ese nombre, y yo 
creo que nosotros ya estamos mamados de que en 
este Congreso resulten Leyes, después sean para 
hacer quien sabe qué cantidad de cosas que no 
tienen sentido.

Así que yo no retiro mis proposiciones señora 
Presidenta, y le pido que como pide el doctor 
Lorduy, las votemos por aparte.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctora Juanita, pida, exacto, para yo podérsela 
dar, ¿ya le salió rojo? ¿no?, ¿algún micrófono? 
¿nada?, ¿ya le encendió a usted?, a, es que me toca 
dársela desde acá, no, me regalan por favor de cabina 
sonido para la doctora Juanita, ya.

Intervención de la representante a la Cámara 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidenta.
No, simplemente quería hacer una mención a raíz 

de lo que estaba señalando el representante Lorduy 
y el representante Gómez, aquí hay dos temas, uno 
sobre zonas francas, uno sobre exenciones, estímulos 
tributarios adicionales; por la discusión que se ha 
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dado, parece que de distintos sectores políticos hay 
más consenso en la eliminación de zonas francas, 
entonces, votar separadamente el 22 y el 24 es muy 
importante, pero, a su vez, en el 7 hay el reflejo 
de la decisión que se tome frente al 22 y frente al 
24, porque el doctor Gómez lo que está haciendo 
en el 7, es eliminar dos numerales que reflejan la 
posibilidad de que el Distrito tenga esas facultades 
tanto de exenciones como de zonas francas.

Entonces, yo respetuosamente sugeriría, votemos 
22 y 24 separadamente, y luego en el 7 reflejemos 
la consecuencia de lo que pase con el 22 y el 24. 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Alguien más está solicitando el uso de la 
palabra?

Voy a hacer una claridad, vamos a votar la 
eliminación del 22 y del 24 okey, porque el doctor 
Gabriel Vallejo acabó de radicar otra eliminación 
del 24, entonces voy a votar la eliminación del 22 y 
del 24, déjeme voto la eliminación del 22 y del 24.

Se continúa la discusión de la eliminación del 
22 y del 24, por favor señor Secretario, se cierra la 
discusión.

Abra el registro, vamos a votar la eliminación de 
los artículos 22 y 24, proposiciones ya leídas, en el 
24 de los doctores Jorge Gómez y Gabriel Vallejo, y 
en el 22 del doctor Jorge Gómez.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la eliminación de 
los artículos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Perdóneme un segundito Secretario, que, ¿tienen 
alguna duda?, por, la razón de separarlos ¿es cuál?, 
es que el doctor Lorduy me dice que separe el 7, 
entonces vamos con la eliminación del 24, abra la 
discusión… el registro para la eliminación del 24.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por orden de la Presidenta se abre el registro para 
votar la eliminación del artículo 24, 24, si se vota 
Sí, queda eliminado, es una proposición del doctor 
Jorge Gómez, si se vota Sí queda eliminado, si se 
vota No pues obviamente continúa la discusión del 
mismo.

Jorge Gómez y Vallejo Gabriel votan, votan Sí.
Julián Peinado vota No, Julián Peinado ponente 

vota No.
Ciro Fernández vota No.
Marchena vota, Marchena, vota Sí Marchena.
Rojas vota No.
Cárdenas vota, Cárdenas vota, no sabemos el 

voto, primero dijo que sí, ahora está dudando, por 
favor nos confirma su voto.

Élbert Díaz vota No.
Patiño vota No.

Del Río vota No.
Cure vota No.
Betancourt vota No.
Echavarría No.
Leal No.
Moreno vota No.
Gaitán vota No.
Cárdenas vota No, cambió su voto, vota No.
Roldán vota No.
Lizcano No.
Villalba Sí.
Atilano sí, Atilano No, perdón.
Diego Osorio No.
Enríquez, Enríquez.
Irma Sí.
Betty.
Perdón Enríquez Teresa, qué pena.
Betty Zorro vota No.
Anatolio vota No.
Ape No.
Nidia Osorio No.
Manzur vota No.
Carrillo No.
Cuenca No.
Guida Sí.
Bermúdez ¿qué? Bermúdez John Jairo Sí.
Martínez César Sí.
Garzón Sí.
Yenica Acosta sí, Yenica Acosta No.
Garzón Sí.
Yenica Acosta No.
Racero Sí.
Cristancho Sí.
Héctor Ortiz Sí.
Yepes Sí.
Irma Herrera, Irma Herrera No.
Londoño, Londoño Sí.
Carreño Vicente, Carreño Vicente No.
Nilton Córdoba No.
Cuéllar Sí.
… me quiera que.
Padilla vota No.
Felipe Muñoz No.
Ferro No.
Vélez vota.
Nicolás Echeverry vota No.
Veinticuatro, y están votando eliminación del, 

¿usted vota? Sí, Edward Rodríguez vota Sí.
Eloy Quintero No.
Murillo Sí.
Inti Asprilla vota Sí.
Este por qué pone aquí una X, me confunde, 

¿quién más?
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Atilano cambia su voto, había votado no ahora 
vota Sí, corrige su voto manual.

Salim Villamil Sí.
Martha Villalba vota Sí.
Aquí van como 53.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierren el registro señor Secretario y anuncie el 

resultado, el doctor…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Franklin Lozano.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
…Franklin Lozano está votando
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Franklin Lozano vota Sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro después del doctor Franklin.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Había registrado a Alberto Albán, se registra que 

votó No.
Se ha cerrado el registro:
Por el Sí para eliminar este artículo 24 votaron 

manual:
Jorge Gómez;
Gabriel Vallejo;
Joaquín Marchena;
Gabriel Rojas, ¿perdón?, Rodrigo Rojas perdón, 

Rodrigo Rojas;
Martha Villalba;
Atilano Giraldo;
Teresa Enríquez;
Hernando Guida;
John Jairo Bermúdez;
César Martínez;
Hernán Garzón;
David Racero;
Jairo Cristancho;
Héctor Ortiz;
Jaime Yepes;
Gustavo Londoño;
Henry Cuéllar;
Arley Murillo;
Inti Asprilla;
Salim Villamil;
Franklin Lozano.
Veintidós votos manuales por el Sí, 34 electrónicos 

para un total por el Sí de 56 votos.
Por el No manuales: 

Julián Peinado;
Ciro Fernández;
John Jairo Cárdenas;
Élbert Díaz;
Diego Patiño;
Alonso Del Río;
Karen Cure;
Betancourt Gilberto;
Juan Diego Echavarría;
Wilmer Leal;
Christian…;
Wilmer Leal votó en la plataforma retiramos su 

voto;
Christian Moreno;
Ángel Gaitán;
John Jairo Roldán;
Óscar Lizcano;
Diego Osorio;
Betty Zorro;
Anatolio Hernández;
Ape Cuello;
Nidia Osorio;
Wadith Manzur;
Wilmer Carrillo;
Carlos Cuenca;
Yenica Acosta;
Irma Herrera;
Vicente Carreño;
Nilton Córdoba;
Gustavo Padilla;
Felipe Muñoz;
Ricardo Ferro;
Nicolás Echeverry;
Eloy Quintero y;
Alberto Albán. 
Treinta y un votos manuales por el No, 27 

electrónicos para un total por el No de 58 votos.
Señora Presidenta, ha sido negado, 58 votos por 

el No, 56 por el Sí, la eliminación del artículo 24, ha 
sido negada su eliminación, por ser una ley orgánica 
se necesitarían 85 votos.

(Ver Nota Aclaratoria al final de la publicación del 
Registro de Votación 3 / Tema a votar: Proposiciones de 
eliminación artículo 24 / Proyecto de Ley Orgánica número 
043 de 2021 Cámara, acumulado Proyecto de Ley Orgánica 
número 141 de 2021 Cámara. / Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín).

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(3. Tema a votar: Proposiciones de eliminación 
artículo 24 / Proyecto de Ley Orgánica núme-
ro 043 de 2021 Cámara, acumulado Proyecto 
de Ley Orgánica número 141 de 2021 Cámara / 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Inno-
vación de Medellín).
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NOTA ACLARATORIA

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

¿Este artículo no tiene proposiciones distintas a la 
eliminación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay una proposición alternativa sobre el artículo 24.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
¿Está bien?, okey.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Hay una proposición que busca modificarlo.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Listo, vamos con la eliminación del artículo 22 

¿entonces?
Se abre la discusión de la eliminación del artículo 22, 

anuncio que se va a cerrar, se cierra.
Abra el registro Secretario para la eliminación del 

artículo 22.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar la eliminación del 

artículo 22, si se vota Sí queda eliminado, si se vota No 
continúa su discusión.

Peinado Julián vota No.
Rojas vota No, Rodrigo.
Gómez, Jorge vota Sí.
Cuenca No.
¿Cuál Ciro? Ciro Fernández No.
Eloy Quintero, Eloy No.
Cure No.
Patiño No.
Pisso No.
Cárdenas No.
Pueden votar en la plataforma o manual aquí en la 

Secretaría.

Cárdenas No.
Héctor Ortiz No.
Garzón No.
Gaitán No.
Ape Cuello No.
Navas Sí.
Betancourt No.
Ángela Sánchez No.
Edward Rodríguez No.
Esteban Quintero No.
Roldán No.
Guida No.
Lizcano No.
Pinedo No.
John Bermúdez ¿ya está?, John Bermúdez No.
Ferro No.
Martha Villalba No.
Del Río No.
Pinedo No.
Racero Sí.
Margarita Restrepo No.
Betty No, Betty Zorro No.
Lorduy No.
Echavarría No.
Élbert Díaz, Élbert Díaz No.
Ángel Ortiz No.
César Ortiz Sí.
Ya, Del Río, Del Río.
Ah, Berrío, ya creo... Berrío no, no está.  
Teresa Enríquez No.
Triana No.
Echeverry No.
Felipe Muñoz No.
César Martínez No.
Cuéllar No.
No sé.
Héctor Ortiz no, ya, sí, ya, ah, sí ya.
Albán Alberto No.
John Bermúdez No, sí, ya, y Margarita también, no 

repitan por favor.
Y Cuéllar.
¿Quién falta?
Vélez vota No, Juan David Vélez No.
¿Quién falta por votar?
Óscar Darío Pérez vota No.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, reciba los últimos votos manuales 

y por favor cierre el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién más no ha podido votar por la plataforma? 
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el Sí votaron manuales: 
Jorge Gómez;
Carlos Cuenca;
Germán Navas Talero;
David Racero;
César Ortiz Zorro.
Para un total por el Sí de, manuales, 5 votos manuales 

por el Sí, 12 electrónicos para un total por el Sí de 17.
Por el No votaron manuales: 
Julián Peinado;
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Rodrigo Rojas;
Ciro Fernández;
Eloy Quintero;
Karen Cure;
Diego Patiño;
Crisanto Pisso;
John Jairo Cárdenas;
Héctor Ortiz;
Hernán Garzón;
Ángel Gaitán;
Ape Cuello;
Héctor Ortiz, se retira su voto porque votó en 

plataforma;
Hernán Garzón;
Ángel Gaitán;
Ape Cuello;
Gilberto Betancourt;
Ángela Sánchez;
Edward Rodríguez;
Ángela Sánchez votó en plataforma, retiramos su 

voto;
Edward Rodríguez;
Esteban Quintero;
John Jairo Roldán;
Hernando Guida;
Óscar Lizcano;
José Luis Pinedo;
John Jairo Bermúdez;
Ricardo Ferro;
Martha Villalba;
Alonso Del Río;
Creo que José Luis Pinedo ¿ya votó?, retiramos su 

voto otra vez, seguimos;

David…
Margarita María Restrepo;
Betty Zorro;
César Lorduy;
Juan David;
Juan Echavarría, Juan Diego Echavarría;
Élbert Díaz;
Teresa Enríquez;
Julio César Triana;
Nicolás Echeverry;
Felipe Muñoz;
César Martínez;
Henry Cuéllar;
Juan David Vélez, y;
Óscar Darío Pérez.
 Treinta y seis votos manuales por el No, 46 

electrónicos para un total por el No de 82 votos.
Ha sido negada la eliminación del artículo 22 con 

82 votos por el No, 17 por el Sí.
(Ver NOTA ACLARATORIA al final de la publicación 

del Registro de Votación 4 / Tema a votar: Proposiciones de 
eliminación artículo 22 / Proyecto de Ley Orgánica número 
043 de 2021 Cámara, acumulado Proyecto de Ley Orgánica 
número 141 de 2021 Cámara / Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín).

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(4. Tema a votar: Proposiciones de eliminación 
artículo 22 / Proyecto de Ley Orgánica número 
043 de 2021 Cámara, acumulado Proyecto de Ley 
Orgánica número 141 de 2021 Cámara. / Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín).
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NOTA ACLARATORIA Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Bueno, vamos entonces señor Ponente, yo 
tengo el artículo 7 pendiente, en el artículo 7 hay 
una proposición del doctor Gómez, llega, el 7, ¿ha 
llegado a un acuerdo con el doctor Gómez en esa 
proposición? o ¿lo voto, la proposición?, listo.

Y en el artículo 34 tengo una no avalada también 
del doctor Gómez, tampoco han llegado a ningún 
acuerdo, entonces voy a votar las 2 proposiciones 
no avaladas del doctor Gómez, salvo que el doctor 
Gómez las vaya a dejar como constancia, que ya me 
dijo que no, entonces vamos a votar las proposiciones 
de los artículos 7 y 34 no avaladas.

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

Abra el registro para votar las proposiciones no 
avaladas del artículo 7 y del artículo 34.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo séptimo, 
una proposición del doctor Gómez que busca 
eliminar dos numerales; y en el artículo 34, que busca 
modificarlo, de igual manera no están avaladas por 
el Ponente, también presentada esta proposición por 
el doctor Gómez, Jorge Gómez, se abre el registro 
para votar dichas proposiciones, si se vota Sí queda 
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aprobada la proposición, las dos proposiciones del 
doctor Jorge Gómez sobre estos dos artículos, si se vota 
No continuamos en la discusión de estos dos artículos, 
pueden votar.

Julián Peinado vota No.
Jorge Gómez vota Sí.
Rojas vota No.
Edward Rodríguez vota No.
Pinedo vota No.
Atilano vota No.
Pulido vota No.
Cure No.
Fernández Ciro No.
Del Río No.
Eloy Quintero No.
Rivera vota No.
Barraza vota No.
Camilo Arango vota No.
Jaime Felipe Lozada No.
Betty Zorro No.
Juan Echavarría No.
Germán Navas vota Sí, Navas vota Sí.
Correa José Luis Sí.
Patiño No.
Pisso No, Pisso No.
Racero Sí.
Kelyn González, Kelyn González vota No.
Echeverry Nicolás No.
Padilla, Padilla No.
Kelyn González, retiramos su voto.
Cárdenas No.
Lizcano No.
Carrillo, Carrillo No.
Margarita No.
Guida No, Guida No.
Moreno No.
Roldán No.
John Bermúdez No.
Cuenca No.
Yepes No.
Lorduy No.
Salazar No.
Villalba No.
Betancourt No.
Élbert Díaz No.
Alexander Bermúdez No.
Garzón No.
Martínez No.
Cuéllar No.
Sánchez Óscar No.
Manzur No.
Ya.
Gómez Adriana No.
Está volteando a estas alturas, bueno, desde que no se 

vaya para el otro lado mano.
Jennifer Arias No.
Monedero vota No.

¿Quién falta por votar?
León Fredy Muñoz vota Sí, Muñoz Sí, León, León 

Fredy, León Fredy Muñoz.
Luis Fernando Gómez No.
Faber Muñoz No.
Albán Sí.
Harry No, Harry González No.
Víctor Ortiz No.
Harry González ya está.
Felipe Muñoz, búsqueme aquí dónde fue que lo 

apuntamos, ¿no hay?, Felipe Muñoz No.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario reciba los últimos votos y cierre por 

favor el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta por votar?
Se cierra el registro y la votación es la siguiente:
Por el Sí votaron los representantes:
Jorge Gómez;
Germán Navas Talero;
Sí, ya está cerrado;
José Luis Correa;
David Racero;
León Fredy Muñoz;
Alberto Albán.
Para un total por el Sí, por la eliminación, ¿qué 

artículo era?, la del 34 ya está, …34, 7.
Entonces por el Sí:
Jorge Gómez;
Germán Navas Talero;
José Luis Correa;
David Racero;
León Fredy Muñoz, y;
Alberto Albán.
Doctor Patiño ¿usted votó sí a la eliminación? votó 

No, entonces corregimos, Patiño votó No.
Entonces repito, por el Sí:
Jorge Gómez;
Germán Navas;
José Luis Correa; 
David Racero;
León Fredy Muñoz, y; 
Alberto Albán.
Seis votos manuales por el Sí, de eliminación 6, y 13 

electrónicos para un total por el Sí de 19.
Por el No, ¿qué era esto? eliminación…
Por el No manuales:
Julián Peinado;
Gabriel;
Rojas;
Edward Rodríguez;
José Luis Pinedo;
Atilano Giraldo;
David Pulido;
Karen Cure;
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Ciro Fernández;
Alonso Del Río;
Eloy Quintero;
Juan Carlos Rivera;
Jezmi Barraza;
Camilo Arango;
Jaime Felipe Lozada;
Betty Zorro;
Juan Echavarría;
Diego Patiño;
Crisanto Pisso;
Nicolás Echeverry;
Gustavo Padilla;
John Jairo Cárdenas;
Óscar Lizcano;
Wilmer Carrillo;
Margarita María Restrepo;
Hernando Guida;
Christian Moreno;
John Jairo Roldán;
John Jairo Bermúdez;
Carlos Cuenca;
Jaime Yepes;
César Lorduy;
Eliécer Salazar; 
Martha Villalba;
Gilberto Betancourt;
Élbert Díaz;

Alexander Bermúdez;
Hernán Garzón;
César Martínez;
Henry Cuéllar;
Óscar Sánchez;
Wadith Manzur;
Adriana Gómez;
Jennifer Arias;
Álvaro Monedero;
León Freddy perdón, Fernando Gómez;
Faber Muñoz;
Harry, Harry González;
Víctor Ortiz; y,
Felipe Muñoz.
Cuarenta y nueve votos por el No manuales, 45 

electrónicos para un total por el No de 94 votos. 
Señora Presidenta, ha sido negado la eliminación 

de los artículos 7, de eliminar 2 numerales del artículo 
séptimo, y del artículo 34 la modificación a este artículo, 
han sido negadas dichas proposiciones, ya, han sido 
negada las eliminaciones…

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(5. Tema a votar: Proposición artículo 7 y 34 
no avalado / Proyecto de Ley Orgánica número 
043 de 2021 Cámara, acumulado Proyecto de Ley 
Orgánica número 141 de 2021 Cámara. / Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín). 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:  

Vamos entonces con los artículos 7°, 22, 24 y 34, 
el 34 como viene en la ponencia, entiendo que hay 
un acuerdo ya del 7°, del 22 y del 24, vamos a leer 
las proposiciones para que quede claro cuáles son 
las proposiciones y luego abrimos la discusión.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Entonces las proposiciones modificatorias a los 
artículos 7°, 22 y 24 dice así:

Artículo séptimo.
Modifíquese la expresión: Zonas Francas de 

Innovación y Tecnología en el numeral cuarto 
del artículo séptimo, por Zonas de Tratamiento 
Especial.

Y en el artículo 22 elimínese la expresión de: 
renta.

La anterior proposición es firmada por Julián 
Peinado ponente. 

Sobre el artículo 22 como ya se dijo dice así: 
Elimínese la expresión de: renta; en el artículo 

22 del Proyecto de ley 043 de 2017 Cámara, 141 de 
2021 Cámara.

Firma: 
Julián Peinado.

Repito se elimina la expresión…
Y Óscar Darío Pérez.
Se elimina la expresión de: renta.
Y sobre el artículo 24 proponen una proposición 

que dice así:
Modifíquese el artículo 24 del Proyecto de ley 

043 de 2021 Cámara, 141 2021 Cámara, el cual 
quedará así:

Zona de Tratamiento…
Este sería sustitutivo, dice:
Zonas de Tratamiento Especial. El Concejo 

Distrital a iniciativa del alcalde Distrital, podrá 
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definir zonas de tratamiento especial con el objetivo 
de fortalecer a través de la labor…

…a través de laboratorios de innovación, la 
demostración de tecnologías emergentes, asesoría y 
consultoría especializada, servicios de investigación 
y perspectiva de ciencia tecnología e innovación.

Parágrafo. Las Zonas de Tratamiento Especial 
podrán realizarse en altura con arreglo a las normas 
de ordenamiento territorial del Distrito.

Firma: 
Julián Peinado.

Repito la sustitutiva dice así:
Zonas del Tratamiento Especial. El Concejo 

Distrital a iniciativa del Alcalde Distrital, podrá 
definir Zona de Tratamiento Especial con el objetivo 
de fortalecer a través de laboratorios de innovación, 
demostración de tecnologías emergentes, asesoría y 
consultoría especializada, servicios de investigación 
y perspectiva de ciencia, tecnología e innovación.

Parágrafo. Las Zonas de Tratamiento Especial 
podrán realizarse en altura con arreglo a las normas 
de ordenamiento territorial del Distrito.

Firma: 
Julián Peinado.

Señora Presidenta, han sido leídas entonces, 
las proposiciones modificatorias sobre el artículo 
séptimo; modificatoria sobre la eliminación del 
artículo, la expresión de: renta el artículo 22; y la 
sustitutiva sobre el artículo 24 firmada por el señor 
ponente Julián Peinado.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos a abrir la discusión.
El doctor Gómez tiene el uso de la palabra hasta 

por dos minutos.
Intervención del representante a la Cámara, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Gracias señora Presidenta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Dígale que la firme.
Intervención del representante a la Cámara, 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
No, yo quiero preguntar que es una zona de 

tratamiento especial, porque estamos creando una 
figura nueva, en la ley de Colombia no existe una 
cosa que se llame zona de tratamiento especial, y si 
la estamos creando debe haber un sustento técnico y 
tributario, o decirnos para qué es, dice que es para 
estimular, bueno, y estimular cómo, que impuestos 
se les van a perdonar, o sea, yo creo que es un poco 
una manera de meter por la puerta atrás una especie 
de zona franca, porque yo no veo qué otra cosa pueda 
ser una zona de tratamiento especial, las autoridades 
distritales y municipales tienen facultades para dar 
tratamientos especiales a ciertas zonas de la ciudad, 
tienen facultades para hacer excepciones tributarias, 
para dar estímulos de distinta índole, entonces yo sí 
quisiera saber dónde hay un estudio que nos diga con 
exactitud qué es una zona de tratamiento especial, 
porque es una cosa como sacada de la manga para 

salir del paso en medio de esta discusión sobre el 
tema de zonas francas.

Entonces, yo si pido que me den una explicación 
de dónde sale esa expresión, qué antecedente 
jurídico tiene, y qué figura se crearía y con qué 
consecuencias, porque si no pues es una, un cuerpo 
extraño en una en una ley de, que es una ley para, 
para reglamentar un Distrito Especial.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
doctor Ferro.

Intervención del representante a la Cámara 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Doctor Peinado, permítame que yo insista 
en la necesidad de la definición de una zona de 
tratamiento especial, porque me preocupa que 
caigamos en la ambigüedad porque, vuelvo y le 
repito, como se lo comenté aquí en privado, en 
materia de ordenamiento territorial, ya se definen las 
zonas de tratamiento especial, se utiliza el concepto 
de zona de tratamiento especial para determinadas 
zonas, bien sea que se incorporen al suelo urbano o 
que estén en suelo de expansión y se incorporen al 
suelo urbano, o determinadas zonas de tratamiento 
especial dentro del suelo consolidado.

Entonces, mi sugerencia, doctor Peinado, es que, 
para no entrar en esta complicación que nos puede 
generar el hecho de utilizar un término que ya se 
utiliza en otro tipo de normas, que podamos definir 
realmente qué es lo queremos hacer dentro de esta 
ley con estas zonas especiales, o sea, que quede, que 
haya claridad para que evitemos esa ambigüedad de 
conceptos doctor Peinado, si usted me lo permite. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla: 

Continúa la discusión, anuncio que se va a cerrar, 
se cierra la discusión.

Abra, señor Secretario, el registro para votar los 
cuatro artículos con las proposiciones que han sido 
avaladas y leídas de este proyecto de ley, recuerden 
que necesitamos tener 85 votos para que sean 
aprobados, señor Secretario, abra el registro, señor 
Ponente ¿Cómo vota?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
sobre el artículo 7°, como viene en la ponencia 
más las proposiciones sobre el artículo 7°, 22, 34 
como vienen en la ponencia, y 24 con la proposición 
sustitutiva, pueden votar señores representantes.

Julián Peinado ponente vota Sí, Peinado vota Sí.
Dígame todos los de acá y…
Cuenca Sí.
Rodrigo Rojas Sí.
Sánchez Óscar Sí.
Betty Zorro Sí.
Cure Sí.
Eloy Quintero Sí.
Patiño Sí.
Víctor Ortiz Sí.
Pisso Sí.
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Ciro Fernández Sí.
Del Río Sí.
Cuando termine aquí, pasa para allá.
Del Río Sí.
Atilano Sí.
Jay-Pang Sí.
Ahora pase usted para allá.
León Muñoz, León Muñoz Sí.
Correa Sí.
Echavarría Sí.
Anatolio Sí.
Cárdenas Sí.
Elbert Díaz Sí.
Lizcano Sí.
Wilmer Carrillo Sí.
Christian Moreno Sí.
Gaitán Sí.
Vega Sí.
Racero No.
Faber Sí.
Juan Rivera Sí, Juan Rivera Sí.
Inti Sí.
Guida Sí.
Pulido Sí.
Yepes Sí.
Felipe Muñoz Sí, Muñoz Sí.
Lorduy Sí.
John Bermúdez Sí.
Garzón Sí.
Cuéllar Sí.
Fernando Gómez Sí.
Martínez Sí.
Jorge Gómez No.
Zabaraín Sí.
De este lado ¿quién?
Manzur Wadith Sí.
Rivera ¿Ya votó?, Rivera vota Sí, Juan Carlos.
Padilla Sí.
¿Quién?, como 43.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Cierre el registro, señor Secretario, anuncie el 

resultado por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ricardo vota Sí.
Jhon Jairo Berrio Sí.
¿Quién falta?
Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el Sí votaron los siguientes representantes 

manuales:
Julián Peinado;
Carlos Cuenca;
Rodrigo Rojas;
Óscar Sánchez;
Betty Zorro;
Karen Cure;
Eloy Quintero;
Diego Patiño;

Víctor Ortiz;
Crisanto Pisso;
Ciro Fernández;
Alonso Del Río;
Atilano Giraldo;
Jay-Pang Elizabeth;
León Fredy Muñoz;
José Luis Correa;
Juan Diego Echavarría;
Anatolio Hernández;
John Jairo Cárdenas;
Elbert Díaz;
Óscar Lizcano;
Wilmer Carrillo;
Christian Moreno;
Ángel Gaitán;
Alejandro Vega;
Faber Muñoz;
Juan Carlos Rivera;
Inti Asprilla;
Hernando Guida;
David Pulido, ¿Me parece que ya está?, no, 

David Pulido;
Jaime Yepes;
Felipe Muñoz;
César Lorduy;
John Jairo Bermúdez;
Hernán Garzón;
Henry Cuéllar;
Fernando Gómez;
César Martínez;
Armando Zabaraín;
Wadith Manzur;
Juan Carlos Rivera, ya está Juan Carlos Rivera, 

retiramos este voto, ya estaba registrado, retiramos 
este voto de Rivera;

Gustavo Padilla;
Ricardo Ferro;
Jhon Jairo Berrío, Berrío.
Cuarenta y tres votos manuales por el Sí, 61 

electrónicos para un total por el Sí de 104 votos.
Por el No votaron manuales los señores 

representantes: David Racero y Jorge Gómez para un 
total por el No de 2 votos manuales, 2 electrónicos, 
para un total por el No de 4 votos.

Señora Presidenta, ha sido aprobado los artículos 
7°, 22 y 34 con las modificaciones y como vienen 
en la ponencia con las modificaciones leídas, y 
el artículo 24 con la proposición sustitutiva, han 
sido aprobadas con las mayorías requeridas por la 
Constitución y la ley, 104 votos por el Sí, 4 por el 
No.

PUBLICACIÓN REGISTRO DE 
VOTACIÓN

(6. Tema a votar: Art con proposiciones 
avaladas 7°, 22, 24 y 34 / Proyecto de Ley 
Orgánica número 043 de 2021 Cámara, 
acumulado Proyecto de Ley Orgánica número 
141 de 2021 Cámara. / Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín).
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Vamos con artículos nuevos, tres que son del 
doctor Peinado que ha sido dejado como constancia, 
y uno del doctor Lorduy que ha sido avalado, por 
favor, leamos el artículo nuevo avalado del doctor 
Lorduy para someterlo.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el artículo nuevo presentado por el 
representante César Augusto Lorduy Maldonado y 
Julián Peinado Ramírez:

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo decimo 
de la Ley 2162 de 2021 el cual quedará así: 

Artículo decimo. Sede y Domicilio. El Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación tendrá como 
sede y domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital 
y para todos los efectos tendrá una sede alterna 
en la ciudad de Medellín, las cuales ejercerán sus 
funciones a nivel nacional. 

Está leído el artículo nuevo, señora Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cierra.
Señor Secretario, abra el registro.
Ah, doctor Vallejo, qué pena.
Intervención del representante a la Cámara 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
No, muchas gracias Presidente.
No, yo quisiera entender esa proposición al señor 

Ponente, tenía entendido, doctor Peinado, que se 
había eliminado la posibilidad de crear una sede de 
la Superintendencia de Industria y Comercio en la 
ciudad de Medellín por las razones expuestas por 
la misma Superintendencia, pero leo yo en esta 
proposición que se insiste en tener una sede en la 
ciudad de Medellín, quisiera que me explicara si eso 
tiene… 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Vallejo, me apaga su micrófono, por 
favor, ya.

Intervención del representante a la Cámara 
Julián Peinado Ramírez:

Muchas gracias.
Doctor Vallejo, esto es una proposición de 

un artículo que después de toda la discusión que 
realizamos donde logramos consensos, se insiste por 
ella por parte del doctor Lorduy, es por eso que yo 
quisiera doctor, que usted nos explicara el contexto 
de la proposición, qué es lo que se quiere, ya después 
de los acuerdos que se hayan logrado sobre todo en 
la insistencia y la deferencia que usted ha tenido con 
nosotros.

Así que, señora Presidente, que le pediría el favor 
entonces que escucháramos al doctor…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Continúa la discusión, doctor Lorduy, tiene el 
uso de la palabra. 

Intervención del representante a la Cámara 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidenta.
En la ley que reglamentan los distritos de 

Barranquilla, Santa Marta y Cartagena, se estableció 
que la Presidencia de la República tendría una sede 
alterna en la ciudad de Cartagena para efectos 
protocolarios, también se consideró que el Ministerio 
de Comercio también tuviera una sede alterna en 
la ciudad de Cartagena, y yo creo que desde que 
estamos discutiendo la creación del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, desde el año 2019, Medellín 
ha aspirado a ser la sede de este Ministerio, esa es 
una discusión que tuvimos en la ley que aprobó 
el Plan Nacional de Desarrollo, ese artículo fue 
declarado inexequible por la Corte Constitucional, 
nos tocó luego nuevamente aprobar la creación de 
ese Ministerio en este Congreso, y allí se estableció, 
aún a nuestro pesar, que el domicilio del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología estuviera en la ciudad 
de Bogotá, cuando Medellín ha hecho todos los 
esfuerzos, y si uno hace un análisis estratégico de 
esa ciudad se encuentra que su fortaleza, tal como 
lo demuestra este Proyecto en materia de ciencia y 
tecnología, requiere que tenga una sede alterna de 
este Ministerio.

El Instituto de Estudios Urbanos de la 
Universidad Nacional de Colombia, y muchísimas 
otras entidades de alto prestigio han considerado, 
que la descentralización no solamente debe ser un 
enunciado en la Constitución, debe ser un hecho real 
y físico, es el hecho real y físico sobre la base de 
que este es un país de regiones, debe reflejarse que 
efectivamente en las regiones, cuyas fortalezas lo 
garanticen, deben haber una series alternas de los 
ministerios, sobre eso hemos venido insistiendo de 
manera permanente, que oportuno que este, esta ley 
que reglamenta el Distrito, pueda permitirse que el 
Ministerio de Ciencia y Tecnología tenga una sede 
alterna, así se ha propuesto, así se ha acogido, y yo 
espero que la mayoría de este Congreso ojalá lo 
apruebe.

Muchísimas gracias, Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Sí, sigue la discusión, doctor Gabriel Vallejo…
Intervención del representante a la Cámara 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Gracias señora Presidente.
Ya con la explicación que nos da el doctor Lorduy, 

yo digamos quiero expresar que no estoy de acuerdo, 
doctor Lorduy, con su argumento, y fue algo similar 
que lo discutimos ampliamente con el señor Ponente 
cuando en el mismo proyecto de ley se planteaba 
tener una oficina de la Superintendencia de Industria 
y Comercio, yo creo que la reflexión que nos invita 
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hoy el país, la reflexión que hoy estamos mirando 
de cara a una austeridad es, hombre, yo creo que 
crear sedes alternas de ministerios, de oficinas, de 
agencias, hombre, mandamos mensajes equivocados, 
yo entiendo perfectamente que cada uno de nuestros 
municipios tiene el derecho legítimo en un país, 
como bien lo dice usted, representante Lorduy, de 
tener una oficina de alguna entidad centralizada, 
pero también hay que reconocer que precisamente 
la ciencia, la innovación y la tecnología nos permite 
la virtualidad.

Yo creo que este artículo incluso requeriría tener 
un correspondiente aval fiscal, es decir, es que 
esto más allá de simplemente plantearlo en la ley, 
porque esto requiere que esto esté presupuestado, 
cuánto le vale al pueblo colombiano, queridos 
compañeros, ¿Cuánto le vale a los ciudadanos y a 
los contribuyentes de todo el país abrir una oficina 
de un Ministerio en la ciudad de Medellín, o de la 
Superintendencia?, es que aquí lo vamos a pagar 
todos los colombianos, esa es la razón, doctor 
Lorduy, y créame que entiendo perfectamente, y 
por eso reitero, qué municipio no quisiera tener 
en cada territorio una oficina descentralizada, pero 
también quiero ser consecuente, y es que yo creo 
que una oficinal al final, al fin y al cabo no resuelve 
ningún tema de política pública, es que aquí lo que 
le estamos dando, y ya se lo dimos con la reforma 
constitucional, es darle a un territorio la posibilidad 
de crear un distrito de ciencia, innovación y 
tecnología, que creo que es el gran avance.

Por eso y termino, señor Presidente, cuando 
discutíamos con el ponente, y creo que logramos 
llegar al consenso, doctor Peinado, de las razones 
por las cuales no procedía la apertura de una oficina 
especializada de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, creo que aplica igual para este caso que 
plantea el doctor Lorduy.

La invitación queridos compañeros, doctor César, 
hombre, no aprobemos, o por lo menos dejemos esto 
como constancia, y dejemos que al menos el Distrito 
empiece a funcionar, pero no desde ya creemos un 
antecedente de que cada ministerio, o cada agencia 
del Estado, o cada entidad del Estado deba tener una 
oficina en una ciudad correspondiente, yo vuelvo y 
repito, estas oficinas no se pagan solas, estas oficinas 
no solamente las van a pagar los ciudadanos de 
Medellín, ni del Área Metropolitana, esta oficina la 
vamos a pagar todos los colombianos, es ahí donde, 
doctor César, con todo el respeto y el cariño, y le 
pediría a esta Plenaria, primero a usted que deje 
esta proposición como constancia, pero si insiste 
en votarla, que no la acompañemos y la votemos de 
manera negativa.

Muchas gracias.... 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Lorduy.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidenta. 

Es que el ejercicio es al revés, es que el problema 
no es que Medellín tenga una sede alterna, es que 
va a tener una sede alterna porque ustedes lo van a 
aprobar porque no aprobaron que tuviera el domicilio, 
es que es al revés, la sede alterna debería estar en 
Bogotá, el Ministerio debería quedar en Medellín, 
es al revés, están entendiendo la Constitución de 
una manera distinta, la descentralización no es un 
enunciado, la descentralización es un hecho físico, 
con… la misma Constitución tiene un costo, pero 
no, es al revés, ahora resulta que es costoso tener una 
sede alterna del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
en Medellín, pero no es costoso tener el Ministerio 
en Bogotá, es al contrario, aquí lo que se ha debido 
aprobar es el Ministerio del Deporte en Cali, aquí 
lo que se ha debido aprobar es el Ministerio de 
Ciencia y Tecnología en Medellín, aquí lo que 
se debe aprobar es el Ministerio de Transporte en 
Barranquilla, aquí lo que se debe aprobar es el 
Ministerio de Agricultura por fuera de Bogotá, aquí 
lo que se debe aprobar es que los indígenas no tienen 
por qué venir a Bogotá en donde no hay indígenas, 
es al contrario.

Ahora resulta, que para darle a las regiones lo 
que les corresponde, asumimos costos, imploramos 
veedurías fiscales, es lo contrario, lo contrario es que 
debería aprobarse aquí, que el domicilio debería ser 
en Medellín y la sede alterna debería ser en Bogotá, 
si ustedes… la Constitución, además defienden a 
sus regiones, defienden a sus departamentos, aquí 
debemos aprobar esa sede alterna.

Muchas gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Deluque.
Intervención del representante a la Cámara 

Alfredo Rafael Deluque Zuleta:
Señora Presidenta, simplemente para solicitarle 

permiso de ausentarme de la plenaria, pues debo 
atender una reunión en el Ministerio de Vivienda 
sobre el tema relativo a agua potable en la alta 
Guajira, le agradezco.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias doctor Deluque, me hace el favor de 
silenciar su micrófono, por favor, puede retirarse, sí 
señor, tiene permiso para retirarse.

El doctor Edward.
Intervención del representante a la Cámara 

Edward David Rodríguez Rodríguez:
Pues Presidente, yo creo que lo que dice el doctor 

Lorduy es un debate que se tiene que dar, de hecho, 
usted ya lo ha planteado varias veces, pero en buena 
tónica y en tono menor como me gusta, pues raya 
con lo que hoy está en, en el artículo 159 numeral 8.

Aló, no, este sonido quedo, pero ¿Sí se escucha?
Le decía al doctor Lorduy que desafortunadamente, 

pues, ese acto legislativo que usted propone no está 
vigente y requiere, que es lo que me preocupa y me 
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gustaría preguntarle al señor Ponente, requiere aval 
del Ministerio de Hacienda toda vez que toca temas 
presupuestales, entonces vuelvo y le digo, doctor 
Lorduy, no me lo inventé yo, lo dice el 150 numeral 
7, la pregunta es ¿Eso tiene aval o no?

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Tiene el uso de la palabra doctor Peinado, 
perdóneme, doctor Lorduy, es que usted tiene, ay 
perdón, usted tiene, eso, gracias, ya.

Intervención del representante a la Cámara 
Julián Peinado Ramírez.

Si bien es cierto la necesidad de tener oficinas 
descentralizadas que permitan un servicio más 
eficiente y más generoso con los ciudadanos, 
Medellín tiene la capacidad de asumir esos gastos 
y costos porque si se fuera a mencionar una simple 
oficina para hacer un enlace en Bogotá, no sería un 
tema costoso, es por eso que creemos que hay una 
posición mediana que nos puede ayudar a resolver 
esta encrucijada, y ¿Qué es lo que proponemos, 
doctor Lorduy y doctor Vallejo?, que los costos de 
esa oficina sean con cargo al Distrito, de esa manera 
tendríamos la posibilidad, porque una sede no 
tiene que estar permanentemente abierta, puede ser 
transicional, y si lo logramos permanentemente que 
sea así, pero yo creo que eso le daría tranquilidad 
al erario público desde la Nación, en tanto ya 
encontraríamos un responsable que asuma los gastos 
de funcionamiento de esta oficina, y en esa misma 
condición, creo que le estaríamos dando prioridad a 
Medellín en sus necesidades con la atención en esta 
oficina, y tendríamos tranquilidad con que la nación 
no tendría que aportar recursos adicionales para 
el funcionamiento de la misma, es más, hablando 
con el Director Administrativo de Planeación de 
Medellín, él dice que lo ve absolutamente viable, y 
que no tendríamos dificultades en un futuro para el 
sostenimiento de la misma, ahí lo que tendríamos 
serían buenas voluntades, mi doctor Óscar, como 
usted muy bien lo pidió.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Óscar Darío, les voy a pedir a todos, un 
favor, para poderles dar el uso de la palabra tienen 
que encender sus micrófonos, yo oprimo aquí el 
botoncito y le va dando la, el uso de la palabra en el 
orden que lo solicitó, entonces para que, por favor, 
lo pidan de esta forma.

¿Creo que le tocaba al doctor Vallejo?
Intervención del representante a la Cámara 

Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:
Claro Presidente, no me da pena ser reiterativo 

con la explicación que acaban de dar, Presidente, 
frente al tema de la carga fiscal, doctor Peinado, 
prácticamente es inconstitucional porque nos 
estamos metiendo en la estructura administrativa 
del municipio de Medellín, si lo que aquí se está 
explicando es que una oficina descentralizada, que yo 
no entiendo el concepto de descentralización, porque 

es que la descentralización no es física, perdóneme, 
aquí lo que se busca es una descentralización 
administrativa, si vamos a darle centralización, 
entonces demos la descentralización César, a los 
entes territoriales.

Pero, doctor Julián, yo entiendo el sentido para 
evitar el aval de Hacienda, pero lo que estamos 
haciendo acá es diciéndole al municipio de Medellín, 
asumo una carga, oiga, mire, miren la propuesta 
que yo entiendo el sentido, pero es abiertamente 
inconstitucional, no les estamos metiendo a la 
estructura administrativa y presupuestal de un ente 
territorial, el Congreso de la República, y ¿Si el 
Concejo de Medellín no está de acuerdo?, y si no 
quieren presupuestarlo, no, yo creo, vuelvo y repito 
que este artículo, con todo respeto, creo que este 
artículo no es conveniente, no tiene sentido meterlo 
en este proyecto de ley, y yo creo, doctor Julián, que la 
verdad es que esto no ayuda en una descentralización, 
será el Gobierno nacional mediante un convenio con 
la administración distrital, si considera necesario 
tener una oficina como lo hace el Gobierno nacional 
actualmente, pero no, no en un proyecto de ley.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Doctor Lorduy.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta, cuando uno piensa en su ciudad, 

independientemente de los gobernantes que estén 
o que puedan estar, tienen que inspirarle a uno el 
sentimiento de que cada uno de los ciudadanos pueda 
recibir de sus representantes el mayor beneficio 
posible.

Yo creo que Medellín, independientemente de 
quien sea su alcalde, merece una sede alterna del 
Ministerio de Ciencia y Tecnología, yo creo que el 
aval fiscal, lo que quieran, pueda ser de pretexto para 
poder establecer una sede alterna, no es el elemento 
que yo siento que de fondo pueda estar aquí presente 
en este debate, es Medellín, son los habitantes de 
Medellín, son los investigadores de Medellín, son 
las universidades de Medellín, por qué tenemos 
que seguir considerando las regiones con un capitis 
deminutio de que nunca va a haber recursos para 
ellas, y todo el poder, incluyendo lo que de eso se 
deriva, se centraliza única y exclusivamente en 
Bogotá.

Nada impide que en virtud de la colaboración 
de poderes y de entidades territoriales, el Distrito 
Medellín coadyuve al funcionamiento de esta 
sede alterna, el Alcalde e incluso, y lo dicen las 
notas periodísticas desde el año 2018, 2019, han 
manifestado incluso su interés en no solamente, 
con relación a esta sede alterna sino con relación 
a la totalidad del funcionamiento del Ministerio de 
Ciencia y Tecnología, en esa ciudad, no le quitemos 
la oportunidad, no le quitemos la oportunidad a la 
gente, no le quitemos la oportunidad a las regiones, 
si nosotros no aprobamos este artículo, jamás podrá 
presentarse aquí un proyecto que le garantice a las 
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regiones la reivindicación de la descentralización en 
términos físicos también, es hora, es hora, nosotros 
representamos a los departamentos de poder 
reivindicar ese poder. 

Muchas gracias, Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Óscar Darío, ¿ya?, hay algún micrófono 

que, no, déjalo encendido, déjalo encendido que yo 
trato de darte desde acá, ¿Hay algún otro micrófono 
encendido?

Intervención del representante a la Cámara 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

El mío.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Ah doctor Edward ¿Usted va a hablar?, no.
El doctor Óscar Darío, ya le doy la palabra doctor 

Edward.
Intervención del representante a la Cámara 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Sí, muchas gracias, señora Presidenta. 
A ver, nadie discute, y sería necio hacerlo, de 

que Medellín no merezca una sede alterna de un 
ministerio, como Barranquilla o como Cali o Pereira 
o Bucaramanga, eso es una cosa bien distinta a 
considerar, ya que eso es poner en marcha una 
mayor profundización de la descentralización, la 
descentralización es más que eso, es más que una 
oficina, es más que una sede alterna, pero miren, 
puede Medellín tener una sede alterna, contra ese 
postulado nadie se podrá oponer, al menos con 
razones convincentes, pero sí es importante el 
tema fiscal, entonces yo propondría como una línea 
de la mitad, porque coincido que no le podemos 
poner cargas nosotros mismos en este Congreso a 
una entidad territorial, llámese municipio, distrito 
o departamento o provincia o región, no podemos, 
está prohibido por la misma Constitución, usted no 
puede darle cargas, imponerle cargas a una entidad 
territorial si no van acompañadas de las fuentes de 
recursos para su financiación, no podemos pues 
aquí nosotros desvertebrar lo que aquí mismo se ha 
aprobado.

Entonces, ¿Cuál sería la opción?, eso no 
solamente es una sede alterna, es que es lo que 
va a hacer una sede alterna, una sede alterna del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
tiene por particularísima expresión, muy poca 
burocracia, muy grande la inversión, porque en 
ciencia y tecnología nosotros todos los días nos 
quejamos de lo poco que invertimos respecto del 
producto interno bruto, y mal haríamos entonces en 
burocratizar lo que es proyectos para avanzar, para 
tener investigaciones aplicadas ciencia, tecnología, 
que realmente nos pongan a la, a la par, a la par con 
el mundo, somos de los países del mundo que menos 
patentes registramos, que menos proyectos de 

investigación tenemos, o sea, que ahí coincidimos, 
pero si, no coincidimos en el tema fiscal.

Entonces yo propondría, el Ministerio de Ciencia 
y Tecnología tiene un presupuesto, pues distribuya 
ese presupuesto de tal manera que le permita tener 
una sede alterna en la ciudad de Medellín, pero 
no que la sede alterna de la ciudad de Medellín, 
implique un incremento del presupuesto, al menos 
de funcionamiento, para que tengamos entonces 
sedes que realmente sean financiadas sin ampliar la 
burocracia, sin ampliar los gastos de funcionamiento, 
aquí todos los días decimos que los gastos de 
funcionamiento son excesivos, que tenemos que 
reducirlos, que el déficit fiscal está conformado en 
buena parte por ello, pues entonces pregonemos con 
el ejemplo, listo, sede alterna financiada dentro del 
mismo estatuto presupuestal, no olvidemos que en 
regalías, en regalías nosotros también destinamos 
unos recursos para ciencia y tecnología, pero para 
inversión, no para funcionamiento, y una sede 
alterna necesita oficinas, necesita funcionarios, 
necesita gastos generales, necesita viáticos, necesita 
gastos de representación, necesita una cantidad de 
cosas que tendrán que ser financiadas ¿De dónde?, 
del mismo presupuesto no incrementado.

Entonces esa sería como la, el camino de la 
mitad, al que yo me estoy refiriendo, y claro, 
Medellín se merece una sede alterna del Ministerio 
de Ciencia y Tecnología, y una sede alterna de 
muchos ministerios, porque gracias a Dios tenemos 
una ciudad, tenemos un departamento para mostrar 
y para imitar en muchas cosas.

Gracias señora Presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Aló, doctor Edward, ah perdón doctor, perdóneme 

le voy a quitar a usted un momentico, y le doy a 
Edward, doctor Edward, y ya se lo doy a usted 
doctor Cárdenas, estaba primero el doctor Edward.

Intervención del representante a la Cámara 
Edward David Rodríguez Rodríguez:

Mire Presidente, gracias, esto no es un tema 
caprichoso, el artículo 150 numeral 7, habla de 
que el Congreso podrá determinar la estructura 
administrativa nacional y crear, suprimir y fusionar 
ministerios, no obstante doctor Lorduy, no me lo 
invento yo, lo dice la Constitución, el 154 dice: No 
obstante, solo podrá ser dictadas o reformadas por 
iniciativas del gobierno las leyes que se refieran a 
los numerales 3, 7, 9, 11, 22 de los literales a, b, c 
y e del numeral 19 del artículo 150;… o sea, eso es 
claro, no me lo invento yo.

Yo que les propondría para…, para solucionar 
el tema, dejémoslo optativo, dejémoslo para que el 
Gobierno lo dialogue si se quiere así entre Gobierno 
nacional y el municipio de Medellín, creo que puede 
ser una fórmula para que no incurramos en vicios 
de procedimiento, pero sí este Congreso mande 
un mensaje claro de la importancia, además que 
les voy a decir algo, yo creo que es con hechos 
la descentralización, y sí que ha sido generoso 
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en buena hora el Gobierno y este Congreso con 
Antioquia y con Medellín: el Túnel del Toyo, el 
Metro de la 80, una serie de obras de infraestructura 
que realmente le sirven al país y que es con hechos 
que se transforma la ciudad y que se invierte, no 
con discursos, es con hechos, es con hechos que se 
genera descentralización y, por supuesto, está el Acto 
legislativo que hoy tiene a Medellín como Distrito 
Creativo, como esa Silicon Valley que estamos 
promocionando a nivel internacional, con una ruta 
que, de hecho, se marcó durante muchos gobiernos 
la Ruta N y que tiene que seguir avanzando.

Así que, Julián, yo lo que le diría es, déjelo 
optativo para que quede un mensaje claro en 
esta legislación, y para que exista ese diálogo 
institucional entre el Gobierno nacional y Medellín, 
creen una nueva figura para que sí haya un mandato, 
y es más, eso sí yo le voy a decir una cosa, no tiene 
por qué poner un peso Medellín, y lo digo porque 
también incurriríamos en un vicio de fondo, y es que 
lo Nacional y los ministerios lo tiene que financiar la 
Nación, pero no los departamentos y los municipios, 
sería un muy mal mensaje que Medellín estuviera 
financiando el Ministerio de Deporte, o de, perdón, 
de Tecnologías, o del Interior o de cualquier otra 
cosa, es muy mal mensaje, aquí hay plata y hay plata 
para invertirle, y dejen ese diálogo institucional, ese 
es mi consejo humildemente, querido Julián.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias doctor Edward, doctor…, doctor Edward 
puede, por favor, apagar su micrófono, que pena, no, 
no, está en verde todavía, gracias.

Doctor Cárdenas, es que hay otro micrófono 
encendido, espere, doctor Ferro, usted me puede 
hacer, ¿Usted va a hablar?, ya doctor Cárdenas, no, 
es que si, espéreme un segundito.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sonido para el doctor Cárdenas.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
…usted va a hablar doctor Tamayo, ahora sí, ya.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Gracias.
Bueno, yo lo primero que creo que es necesario 

es disipar la duda de que aquí no estamos en una 
discusión sobre la descentralización, querido doctor 
Lorduy, porque si aquí estamos pensando que el 
tema de la descentralización se aboca mediante el 
recurso de empezar a crear oficinas de los distintos 
ministerios en las regiones, pues estamos eligiendo 
el peor camino, yo creo que esa no es una discusión 
sobre descentralización, la descentralización como 
ya se ha anotado por parte del doctor Óscar Darío, 
es un asunto mucho más complejo, de mucho más 
de fondo.

Segundo, con este argumento cómo podríamos 
reusar que más adelante otras regiones nos 
reclamaran lo mismo, cómo podríamos evitar que 
Barranquilla, que Cali, que Bucaramanga, vinieran 
y reclamaran también lo mismo, y en mi opinión eso 
conduciría a un enredo monumental desde el punto 
de vista de la gestión administrativa.

Tercero, si a mí me dijeran es que hay un programa 
especial y en función de ese programa especial es 
preciso crear una entidad cuyo funcionamiento va 
a ser asumido por el ente territorial, yo hasta podría 
pensarlo, pero es que no está planteado tampoco así, 
la verdad se los quiero decir colegas, que a mí me 
parece que este camino es poco conducente, esto 
no conduce a nada, esto es una discusión que en mi 
criterio debería ser superada rápidamente negando 
este artículo, no resuelve nada de fondo.

Yo creo que lo esencial aquí, es el conjunto de 
decisiones que tiene el proyecto, y dejemos que 
el Gobierno nacional en función de programas 
específicos concierte como efectivamente lo dice 
aquí Edward Rodríguez, los mecanismos desde el 
punto de vista operativo y administrativo pertinente 
para adelantarlos, pero no discutamos eso como un 
tema de la ley, y por eso yo soy partidario de que se 
elimine este artículo. 

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Ricardo Ferro.

Intervención del representante a la Cámara 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Gracias, doctor Ardila, Presidente.
Vea, a mí me parece muy interesante que si 

vamos a abrir el debate sobre la descentralización, 
no lo abramos con base en la posibilidad de crear 
una subsede, una sede alterna de un ministerio 
en una ciudad, me parece que ese debate de la 
descentralización va mucho más allá de la presencia 
física de un ministerio en una ciudad, pero si 
también me parece, doctor Peinado, que en este 
momento incluir un artículo que expresamente 
faculta la creación de una sede alterna en una 
ciudad, sí nos genera un desequilibrio en el concepto 
de descentralización dentro del país, por qué, ¿Por 
qué razón vamos a crear una subsede en la ciudad de 
Medellín que se va a pagar por todos los colombianos, 
y por qué no la vamos a crear, por ejemplo, siendo 
yo tolimense en la ciudad de Ibagué? o ¿Por qué no 
se va a crear una subsede en Cali o en Popayán o 
en Barranquilla o en cualquier otra ciudad?, creería 
yo que eso nos genera es, y perdónenme que utilice 
el lenguaje coloquial, un ruido innecesario en este 
Proyecto de ley, doctor Peinado, me parece que debe 
considerarse por parte de ustedes, para que podamos 
avanzar en el debate de un proyecto de ley que me 
parece muy importante para, para lo que tiene que 
ver con lo que se está buscando de fondo, pero que 
en este aspecto en particular nos frena en la discusión 
a esta hora de la tarde, doctor Peinado.

Muchas gracias.
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Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Representante Jorge Eliécer Tamayo, tiene el uso 
de la palabra, sonido para el doctor Tamayo, por 
favor.

Intervención del representante a la Cámara 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias señor Presidente. 
A ver, este es un, deberíamos ponernos de acuerdo, 

de verdad, en el Congreso sobre prohibiciones 
unánimes, porque estas propuestas tienen acogida 
según de dónde provengan o no provengan, entonces 
ahí tenemos una dificultad, en otros proyectos que 
hemos buscado darle, darle posibilidades de gestión, 
de desarrollo a la autonomía en los territorios, ha 
sido imposible por voluntad de esta Plenaria.

Sé que aquí hay un tema complejo, difícil, yo 
soy partidario que, pues en esto nos ponemos de 
acuerdo, en la estructuración verdaderamente de 
propuestas que de manera general le otorguemos a las 
entidades, a los entes territoriales, las competencias, 
las funciones y los recursos, y la fuente de donde se 
financian, pero vaya y tóquele un peso al Gobierno 
nacional para darle posibilidad de funcionamiento 
de una entidad territorial con una competencia 
específica, eso aquí es imposible, doctor Lorduy, 
y usted en algunos aspectos nos ha acompañado y 
en otros se ha opuesto, entonces así es el cuento, 
aquí baila según quien plantee las cosas, yo creo 
que los temas hay que comenzar a generalizarlos, 
definir políticas reales, si les vamos a apostar 
verdaderamente a posibilidades de centralización 
con competencias, pero con fuentes de financiación, 
con recursos en términos generales, y en este caso 
puntual, especifico, pues sí, también definir una 
política, si amerita o no tener los ministerios por 
los énfasis, por las condiciones, pero cuando las 
sumamos verdaderamente, que sí en este caso es 
Medellín porque tenemos ciencia y tecnología, 
que los ministerios a fines tengan sedes alternas 
no me parece descabellado, pero que sea también 
la oportunidad para cuando en Cali, que es Distrito 
Deportivo, Cultural, Empresarial y de Servicios, 
tengamos posibilidades de tener sedes allá, y no 
cuando la presentemos nosotros, ahí si se atraviesan, 
ahí si no lo proponen, ahí se oponen.

Yo pienso que el tema es por ahí, de definir 
generalidades y no particularidades que le hacen 
daño cuando llega esta iniciativa porque ya uno, 
pues, queda tocado, como que sí para Medellín y 
como que no para Cali, entonces ese es como el 
tema en ese orden, entonces esa invitación es para 
cualquiera de las regiones, y esa es la expresión que 
yo escucho hoy aquí general, si, de quienes tienen 
presencia territorial en la Cámara de Representantes, 
entonces por eso es tan importante esta célula como 
parte del Órgano Legislativo, aquí está la expresión 
territorial del país, y aquí es donde tenemos que 
ponernos de acuerdo frente al centralismo, frente a 
las posibilidades de los desarrollos territoriales, pero 

con criterios generales y no casuísticos en favor solo 
de una oportunidad.

Yo quiero ver esta misma posición solidaria 
cuando presentamos iniciativas para otros 
territorios, para otras entidades territoriales, eso es 
lo que yo reclamo simplemente, en esencia, yo no 
estaría en desacuerdo de la iniciativa, pero lo que 
quiero es ver que tenga coherencia lo que reclaman 
los compañeros que lideran la iniciativa, que tengan 
coherencia cuando otros lideremos posibilidades 
territoriales para otros departamentos, para otras 
regiones del país, simplemente mi reclamación está 
en ese sentido.

Gracias Presidente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Doctor Lorduy, tiene usted el uso de la palabra.
Intervención del representante a la Cámara 

César Augusto Lorduy Maldonado:
Gracias Presidente. 
En la Ley, en la Ley 768…
¿Me escucha?
Doctor Edward, en la Ley 768 del año 2002, 

que es la ley que reglamenta, una de las leyes que 
reglamenta la Ley de Distritos, doctor Tamayo, 
establece en el artículo 47, y no fue una ley de 
iniciativa del Gobierno, doctor Edward, dice lo 
siguiente, perdóneme Presidente, con su venia voy 
a leer:

Artículo 47. Sede Alterna. El Distrito Turístico y 
Cultural de Cartagena de Indias cumplirá el papel 
de sede alterna de la Presidencia de la República y 
del Ministerio de Relaciones Exteriores…

Dice el final del artículo, que es lo que propuso el 
doctor Peinado:

Para los fines previstos de esta norma, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores en coordinación 
con las entidades territoriales… bla, bla, bla.

Entonces, en primer lugar, este es una ley 
de competencia del Congreso porque está 
reemplazando, está desarrollando una ley que ya 
aprobamos; en segundo lugar, la única competencia 
que hay en términos de ordenamiento territorial, y 
esta ley hace parte de eso, es del Congreso de la 
República.

Amigo, doctor Tamayo, yo lo he apoyado esos 
proyectos excepto la parte que corresponde al 
alcalde y corresponde a las localidades, me recuerdo 
haberle aprobado y haberle apoyado y haber incluido 
la iniciativa, una de las autoridades portuarias, y 
dos, darles mayores competencias al Distrito de 
Buenaventura, incluso para que fuera propietario 
de un mayor porcentaje en la concesión portuaria, y 
aquí lo negaron…

Entonces yo no sé cuándo es que vamos a cumplir 
con la descentralización, cuando no es la excusa, 
entonces pongamos una cláusula que diga: Todo lo 
que esté en Bogotá es inmodificable; una cláusula 
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que diga: Que las regiones no pueden aspirar 
absolutamente a nada; pongamos una cláusula que 
diga: Que absolutamente todo se tiene que resolver 
en Bogotá, a dos mil kilómetros de distancia de 
los mares, a 2.642 metros de altura, aquí hay que 
venir para resolver un problema portuario, aquí 
hay que venir para resolver un problema en el río 
Magdalena, aquí hay que venir para resolver los 
problemas de los indígenas del Cauca, ¿Ustedes no 
creen que ya es hora que nosotros nos pongamos 
en el papel de verdaderos representantes de las 
regiones y empecemos a sentar pautas como lo hizo 
el artículo 47 de la Ley 768?, es más, yo tengo un 
proyecto en la Comisión Primera que dice: Esta sede 
de la Presidencia de la República en Cartagena, no 
solamente sea para efectos protocolarios sino para 
todos los efectos, es que incluso la Presidencia de la 
República también se tiene que trasladar.

Muchas gracias Presidenta.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Representante Julián Peinado, tiene usted el uso 

de la palabra en calidad de coordinador Ponente.
Doctor Gabriel Vallejo, doctor Gabriel Vallejo, 

tiene el uso de la palabra, Edward, ¿Cómo?
Doctor Murillo, doctor Murillo, apague el 

micrófono, por favor, para darle sonido al doctor 
Vallejo, luego sigue en la intervención el doctor 
Murillo.

Intervención del representante a la Cámara 
Gabriel Jaime Vallejo Chujfi:

Gracias Presidente. 
No, doctor Lorduy, Presidente, no, aquí es 

necesario explicarle a la plenaria, doctor César, 
doctor, doctor Lorduy, doctor Lorduy, a usted 
le faltó leer la mitad del artículo frente a esa 
delegación, a esa sede alterna, y es que el artículo 
claramente decía, y me hace el favor y no se ría, 
que efectivamente el Distrito Turístico y Cultural 
de Cartagena de Indias, cumplirá el papel de sede 
alterna de la Presidencia de la República y del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, coma, le faltó 
lo que seguía, exclusivamente para los efectos 
protocolarios y para la recepción de delegaciones, 
invitaciones especiales, en ese sentido Presidente, 
esa sede alterna…

Muchas gracias.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, señor Presidente, se hace 

necesario aprobar la sesión permanente, sesión 
permanente.

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:

Una moción de orden, doctor Lorduy, doctor 
Lorduy gracias. 

Moción de orden para el doctor Cárdenas, sonido 
para el doctor Cárdenas.

Intervención del representante a la Cámara 
John Jairo Cárdenas Morán:

Aló.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Doctor Cárdenas.
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
Bueno, yo…
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Un momento, por favor, se hace necesario 

preguntarle a la plenaria si ¿Desean que se apruebe 
la sesión permanente?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la plenaria si ¿Se aprueba 
la sesión permanente?

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 
Ardila Espinosa:    

¿Lo aprueba la plenaria?
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ha sido aprobada, señor Presidente, por 

unanimidad, ha sido aprobada la sesión permanente.
Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Cárdenas, tiene la palabra, doctor Cárdenas.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Doctor Cárdenas, doctor Cárdenas, ¿Usted está 

pidiendo una moción de orden?
Intervención del representante a la Cámara 

John Jairo Cárdenas Morán:
No, yo simplemente quiero pedirle 

respetuosamente Presidenta, que ya votemos esto.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 

Arias Falla:
Señor Secretario, antes de hacer esta votación, 

por favor, anuncie proyectos, anunciemos proyectos, 
señor Secretario, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para la 
sesión del día miércoles 11 de mayo de 2022, los 
siguientes proyectos de ley:

¿El de, el de Varón? ¿Este?
Informe de conciliación.
Proyecto de ley número 268 de 2021 Cámara, 

111 de 2020 Senado.
Proyectos para segundo debate.
Proyecto de ley número 167 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley 183 de 2020 Cámara;
Proyecto de ley 319 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 257 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 022 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara;
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Proyecto de ley número 305 de 2021 Cámara, 
244 de 2020 Senado;

Proyecto de ley número 236 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 302 de 2020 Cámara;
Proyecto de ley número 263 de 2021 Cámara, 

002 de 2020 Senado;
Proyecto de ley 317 de 2020 Cámara;
Proyecto de ley número 128 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 389 de 2020 Cámara;
Proyecto de ley número 244 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 221 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 017 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 286 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 198 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 389 de 2021 Cámara;
Proyecto de ley número 637 de 2021 Cámara, 

031 de 2020 Senado;
Proyecto de ley número 360 de 2021 Cámara, 

464 de 2021 Senado;
Proyecto de ley número 634 de 2020 Cámara, 

198 de 2020 Senado;
Proyecto de ley número 617 de 2021 Cámara, 

243 de 2020 Senado;
Proyecto de ley número 335 de 2020 Cámara por 

medio de la cual se regula la comercialización de 
bebidas azucaradas.

Señora Presidenta, han sido anunciados los 
proyectos de ley para la sesión del próximo miércoles 
11 de mayo de 2022.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias Secretario.
Vamos a suspender la votación de este proyecto 

para el día de mañana, mañana lo continuamos de 
primero en el Orden del Día, querido representante, 
a toda la bancada paisa tanto de Senado como de 
Cámara.

Unos anuncios parroquiales antes de levantar, 
vamos a citar mañana proyectos de ley, yo les pido 
que, por favor, vengan para poder avanzar en el 
estudio y votación de proyectos de ley, la próxima 
semana vamos a citar martes y miércoles desde 
las 10:00 de la mañana, así que las comisiones 
que necesiten sesionar, le sugerimos que citen a 
las 7:00 de la mañana para que sesionen de 7:00 a 
10:00, y ya, y la siguiente semana no, en principio 
no tendríamos plenarias para, por eso lo estamos 
haciendo la próxima semana en la mañana y en la 
tarde.

Sí, continúe anunciando los proyectos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se anuncia también para la próxima sesión del 

día 11 de mayo de 2022:

El Proyecto de ley Orgánica número 043 de 2021 
Cámara, acumulado con el Proyecto de ley Orgánica 
número 141 de 2021 Cámara;

Proyecto de ley número 380 de 2021 Cámara, 
014 de 2020 Senado, acumulado con el Proyecto de 
ley 167 de 2020 Senado.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Señor Secretario, tres, tres ochenta y uno, por 
favor, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

También se anuncia Proyecto de ley número 381 
de 2021 Cámara.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin 
Arias Falla:

Gracias señor Secretario, una feliz noche 
para todos mis compañeros, a los miembros de la 
Secretaría General, a las personas que nos ayudan 
en las puertas, de Servicios Generales, la Fuerza 
Pública, a todos unos saludos muy especiales y que 
pasen una feliz noche.

Señor Secretario, levante esta sesión.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se levanta la sesión y se han citado para mañana 

miércoles 11 de mayo a partir de las dos p. m., se 
levanta la sesión siendo las seis…, siendo las 7:00 
p. m., del día 10 de mayo 2022, muy buenas noches 
a todos, muchas gracias.
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